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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regento (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de Almería y el Juez de 
instrucción de Purchena, de los cuales resulta:

Que en 1.° de Octubre de 1894 presentó querella 
ante el Juzgado de Purchena D. Roque Sáez Torrecilla 
contra los Concejales que componían el Ayuntamiento 
de Albánchez, exponiendo los siguientes hechos: que 
formado el repartimiento vecinal en la villa de Albán
chez para cubrir el déficit del presupuesto municipal, 
correspondiente al año económico de 1893-94, el contri
buyente D. José Bernaví interpuso reclamación ante el 
Gobernador contra dicho repartimiento, solicitando la 
nulidad del mismo por haber gravado en él, contra lo 
terminantemente prohibido por la Real orden de 5 de 
Abril de 1889, la riqueza de la mayor parte de los veci
nos que, figurando en los repartimientos de la contribu
ción territorial é industrial, habían satisfecho ó debían 
de satisfacer por ambos conceptos el máximum de los 
recargos que autorizan las leyes; que justificados los 
hechos en el oportuno expediente, el Gobernador, oída 
la Comisión provincial, declaró la nulidad del mencio
nado repartimiento con fecha 23 de Junio de 1894; que 
una vez anulado el referido reparto, era de estricta ju s
ticia, de conformidad á lo dispuesto por Real orden 
de 1.° de Febrero de 1893, que se devolvieran á los con
tribuyentes las cuotas ilegalmente cobradas de los fon
dos municipales, sin perjuicio de que por los Conceja
les que autorizaron el cobro se reintegrase su importe, 
lo que no pudieron conseguir algunos contribuyentes 
•■fue al efecto acudieron con diferentes solicitudes al 
Ayuntamiento de Albánchez, y que tales hechos cons
tituían el delito de exacciones ilegales:

Que admitid a la querella, y cuando se hallaba el 
Juzgado practic ando las oportunas diligencias, fué re
querido de inhihiéión por el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con la Comisión provincial, fundán
dose la Autoridad administrativa en que en el art. 138 
de la ley Municipal' se señalan las reglas que deben 
observar los Ayuntamientos en la formación de los re
partimientos genéralos entre los vecinos del término 
municipal, y se establece el procedimiento adm inistra
tivo que deban seguir los que se consideren agrav ia
dos por las decisiones de  aquella Corporación; que con 
arreglo á lo prescrito en la 4.a disposición de la Real 
orden de 5 de Abril de 1389, corresponde á los Gober
nadores corregir las extralimitaciones que se cometan 
por los Ayuntamientos y Jun ta  de asociados en los re
partimientos vecinales, y pueden recurrir á dichas 
Autoridades los vecinos incluidos en ellos indebidamen
te, y en alzada ó queja de sus resoluciones al Ministro 
respectivo, y que, por todo lo expuesto, se ve claramen
te que se trata de un asunto administrativo y que exis
te una cuestión previa, de ¿a cual depende el fallo que 
puedan dictar en m día los Tribunales ordinarios:

Que tramitado el incidente, el Juzgado dictó auto

declarándose competente, alegando: que los artículos y 
disposiciones en que se fundaba el repartimiento no 
eran aplicables al caso, puesto que no se trataba de fal
tas ni de abusos en la confección del repartimiento, 
en cuyo caso procedería la reclamación previa admi
nistrativa, sino de haberse cobrado un repartimiento 
declarado nulo por la Autoridad competente, ó sea el 
mismo Gobernador requirente, cuya resolución quedó 
firme; que esta resolución decidió por completo las 
cuestiones que á la Administración tocaba resolver 
como base del procedimiento criminal, y como la ile* 
galidad dimanaba de haberse puesto al cobro un re
partimiento declarado nulo, el hecho caía dentro de la 
esfera de los Tribunales de justicia.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto él art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que dice: «La potestad de aplicar las leyes en los ju i
cios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jueces 
y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la causa criminal que ha dado origen á la  

presente competencia se refiere al hecho de haber 
exigido el Ayuntamiento de la villa de Albánchez á 
varios vecinos de la misma el pago de las cuotas que 
les habían correspondido en un repartimiento vecinal,- 
que había declarado nulo la Autoridad superior de la 
provincia.

2.° Que tal hecho pudiera constituir un delito com
prendido en el Código penal, y cuyo conocimiento y 
castigo corresponde á la jurisdicción ordinaria.

3.° Que una vez declarada la nulidad del reparti
miento de que se trata, no existe cuestión alguna pre
via administrativa, de la cual dependa el fallo que ha
yan de dictar los Tribunales de justicia, y por tanto no 
se está en ninguno de los dos casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y ochó de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Am onio Carachas del bastillo.

En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador civil de la provincia de Al
mería y el Juez dê  instrucción de Purchena, de los 
cuales resulta:

Que ante el Juzgado referido presentó D. Roque 
Sáez Torrecillas, vecino de Albánchez, querella contra 
los individuos que formaban el Ayuntamiento de la ci
tada villa, fundándola en los siguientes hecho.-1: que á 
virtud de redamación interpuesta por D. José Bernabé 
Alajarín, la Administración de Hacienda de la provin
cia había declarado la nulidad del encabezamiento ge
neral obligatorio por el grupo de líquidos del citado 
pueblo y sño económico de 1893 á 94, alcanzando, por 
tanto, dicha nulidad al repartimiento formado para ha
cer efectivo el encabezamiento; que siendo la causa 
fundamental del acuerdo de la Administración el no 
haber sido aprobado por la oficina provincial el enca
bezamiento general antes mencionado, base del repar
timiento, según el precepto del art. 64 del reglamento 
de consumos de 21 de Junio de 1889, no debió ponerse 
al cobro el dicho impuesto, lo que no obstante llevó á 
e ’-cto el Ayuntamiento de Albánchez y los Síndicos del 
g: ::mio, ocasionando perjuicios de gran consideración 
P ' haber sido cobradas con recargo diferentes cuotas; 
y *ae tales hechos constituían delitos de exacciones 
ilegales:

Que admitida la querella, y cuando se hsl'aba el 
Juzgado practicando las oportunas diligencias, fué re
querido de inhibición por el Gobernador de la provin
cia, de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose 
la Autoridad administrativa en que á la Administra
ción corresponde determinar si en la confección y co
branza del repartimiento de que se trata se han cum
plido las disposiciones legales que regulan esta clase 
de operaciones, por lo que existe una cuestión previa 
que puede influir en el fallo que hayan de dictar los 
Tribunales ordinarios; el Gobernador citaba los artícu- 
tos 64, 68, 81, 92 y 93 del reglamento provisional para 
la imposición, administración y cobranza del impuesto 
de consumos de 21 de Junio de 1889, y el 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que las disposiciones 
en que se fundaba el requerimiento no eran aplicables 
al caso, puesto que no se trataba de faltas ni de abusos 
en la confección del repartimiento, en cuyo caso pro
cedería la reclamación previa administrativa, sino de 
haberse cobra do un repartimiento declarado nulo por 
la Autoridad competente, cuya resolución quedó firme; 
que esta resolución decidió por completo las cuestiones 
que á la Administración tocaba resolver, como base 
del procedimiento criminal, y que el hecho caía dentro 
de la esfera de los Tribunales de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 Septiembre de 
1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 2.® de la ley orgánica del Poder judicial, 
que dice: «La potestad de aplicar las leyes en lo« j uicios 
civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jueces y  
Tribunales»:
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Considerando:
1.° Que la causa criminal que ha dado origen á la 

presente competencia se refiere al hecho de haber exi
gido el Ayuntamiento de la villa de Albánchez á varios 
vecinos de la misma el pago de las cuotas que les 
habían correspondido en un respartimiento vecinal que 
había declarado nulo la Administración de Hacienda de 
la provincia.

2.° Que tal hecho podría constituir un delito com
prendido en el Código penal, y cuyo conocimiento y 
castigo corresponde á la jurisdicción ordinaria.

3.° Que una vez declarada la nulidad del reparti
miento de que se trata , no existe cuestión alguna pre
via adm inistrativa de la cual dependa el fallo que 
hayan de dictar los Tribunales de justicia , y  por lo 
tanto, no se está en ninguno de los dos casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo d  Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

A n to v lo  C á n o v a s  d«I €a«tU E d,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G r u p ó  205.— 16 Octubre 1895.
En en» uto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar. ‘MM

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Horneo (Costa IW .).
B a j o  f r e n t e  á  T a n d jo n g  D a t u  

(Notice to Marinen, núm. 487. London 1895.)
Núm. 1.351,1895.—Retando el bnqne de guerra inglés 

Pigmy á 9 s/4 millas al S. 85° E. de T&ndjong Datu, ha obte
nido sondas de 13“ en donde las cartas señalan 23®, y en un 
recorrido de 20“ al ESE. de esta situación obtuvo constante
mente sondas inferiores á las indicadas en la carta.

Situación de la sonda de 13“: 2o 4' W j N. por 1W  V 35» E.

Carta núm. 501 de la sección V.

MAR DE CHINA 

Japón»
N o t i c i a s  s o b r e  u n  b a j o  e n  e l  M e k a r i  S e t o  

(Notice to Marinen, núm. 74.0. Tokio, 1895.)
Núm. 1 .3 5 ^ , 1895.—El Comandante del buque de guerra 

japonés Eiyei participa que el arrecife sumergido, en el cual 
está la valiza de Tshodayn, se extiende unos 100“ al N. de di
cha valiza con fondos muy irregulares; parece que el bajo 
Yamato (¿viso núm. 157/1 045 de 1895) constituye el extremo 
N. de este arrecife. Tiene unos 25* de N. á S con fondo de 
3®,6 Está á 162“ al N. 15° E. de la valiza de Tshodayn y en la 
enfilación de ésta con la cúspide de Mitsu Yama.

Este bajo se apercibe muy bien en tiempos claros. Su veril 
N. CBtá próximo á la derrota de los buques.

Carta núm. 598 de la sección VI.

China (Corea, C osta W.)

B a n c o  b e  a r e n a  e n  l a s  c e r c a n ía s  b e l  b r a z o  d i  m ar  
d e  P in o  Y  a n o

{Notice to Marinen, núm. 742. Tokio, 1895.)
Núm. 1 .3 5 3 ,1895.—11 buque de guerra japonés Kaimon 

ha reconocido al N. de la isla Tshoda, un banco de arena que 
dista 4,4 millas de la extremidad E. de la isla del N. y en la
linea que une dicha extremidad con el centro de la roca Sen 
Gan, la cual está algo más al 8. Este banco tendrá- unos 2 
cables en la dirección NNE.-SSW. y se sonda en él de S 
á 9 millas.

.Situación aproximada: 38' N. por 131° 0* 60" E.

Carta núm. 617 A. de la sección VI.

Islas de los Pescadores.
R o c a  s u m e r g id a  a l  W. b e  l a  i s l a  d e l  N.

(Notice to Marinen, núm. 736. Tokio, 1895.)
Núm. 1.351,1895.—El buque de guerra japonés Himeji 

Mam, ha tocado en una roca que no figura en las cartas, y 
que está á unas 4,5 millas al N. 85° W. de la isla del N., del 
grupo N. de las de los Pescadores. Cuando tocó era media 
marea y el buque calaba 5“ 2.

Situación aproximada: 23° 46' N. por 126° 13' 5'' E.
También se han visto rompientes cerca del banco NW. de 

fuera.

Carta núm. 479 de la sección V.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a s  v a l iz a s  y  l u c e s  e n  l a s  c e r c a n ía s  
d e l  r ío  Y u n g

(Notice to Marinen, núm 37/834. Washington, 1895.)
Núm. 1.355,1895.—El Cónsul de los Estados Unidos en 

Ning Po participa que 88 han restablecido las valizas de Blon
do R' Ck y de Tiger TaiR; las boyas de Nemesia Koek, Sesos- 
tris Rock y Siaayu Spit y las luces de Tiger Island y de 
Square laland (Tae-le), todo lo cual *e h«bía suprimido duran
te la pasada guerra. (Aviso núm. 83/1.154 de 1894.)

Quedan todavía, á travé* del río Yamg, la barrera de pi
lotes y los torpedos que entonces se fondearon, habiéndose 
utilizado un canalizo de 45“ de ancho para los vapores de la 
localidad.

Carta núm. 479 de la sección V.

OCEANO INDICO
A r r e c i f e  a l  ENE. d e  l a  i * l a  L a k o t t a ,  e n  l a  c o s t a  W. 

DE S u m a tr a

(Avis aux Navigateun, núm. 200/1.157. PaH$ 1895.)
Núm. 1 356,1895.—El Capitán del vapor holandés Maham 

Vajirunhus participa haber visto un arrecife pequeño, forma
do de roca y coral, que parecía da unos 100“ de circunferen
cia y cubierto con 8“ de agua.

Situación aproximada: Io 53' 5» N. por 104° 17' 50" Rc

Carta núm. 498 de la sección IV.

MAR ROJO 
Africa.

R e c o n st r u c c ió n  d e  l a s  v a l iz a s  d e  l o s  a r r e c if e s  
K a d  H o g it  y  C ó r n e r , c a n a l  S . d e  S a u a k in

(Avie aux Navigateun, núm. 198/1.147. París, 1895.)
Núm. I  357,1895.—Se ha reconstruido la valiza del arre

cife Kad Hogit, que es cónica, terminada por un globo de 
madera y de 7“ 6 de altura.

Situación aproximada: 18° 48' 30" N. por 43° 54' 20" E.
También se ha reconstruido la valiza d*l arrecife Córner. 

La nueva, que es cuadrada y terminada en un globo de ma
dera, tiene 6“,1 de altura sobre el nivel del mar.

Situación aproximada: 18° 53' N. por 43° 48' 20* E.

Carta núm. 553 A. de la sección IV.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

G ru p o  206.—17 O c t u b r e  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
MAR DE LAS ANTILLAS 

Venezuela.
B a jo  a l  S. d e  l a  i s l a  C u b a g u a  

(Notice to Marinen, núm. 501. London, 1895.)
Núm. I .3 5 S , 1895.—El Cónsul inglés en Curacao partici

pa que se han encontrado sondas de 6“,4 á 8“,2 á 1 milla al S. 
de la isla Cubagua. También hay sondas de 5“,8 á 1 */a niilla 
al S. 47° E. de la punta SW. de la isla y al S. 64° W. de la 
punta SE. de dicha isla.

Situación aproximada: 10° 46' 30" N. por 58° I1715" E.

Carta núm. 49 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 
Indos tán (Costa W ,)

I n a u g u r a c ió n  d e  u n  fa r o  e n  G o g s a  (G ogo) ,  go lfo  
d e  C a m ba y

(Notice to Marinen, núm. 506. London, 1895.)
Núm. 1.353,1895.—En una construcción de hierro ins

talada recientemente en Gogha se ha encendido una luz fija, 
blanca, á 7®,6 de altura sobre el nivel del mar y de 10 millas 
de alcance en tiempos claros. El aparato es dióptrico de 6.° 
orden y la luz abarca un sector comprendido entre el S. 43° 
30' E. y el N. 24° W. por el E. y el N.

Situación aproximada: 21° 41' 25" N. por 78° 29' E„

Carta núm. 569 di la sección IV.

OCEANO PACIFICO DEL SUR
Is la s  de Sonda.

A r r e c i f e  e n  l a  b a h ía  d e  K o m b a l,  c o s t a  NW. d e  l a  i s l a  
L o m b o e

(Avie ana Navigateun, núm. 200/1.159. París, 1895.)
Núm. I.3G O , 1895 —El Comandanta del buque de gue

rra holandés Bali participa que se han encontrado en la 
bahía de Kombal, costa NW. de la isla Lombok, dos arre
cifes.

Uno, cubierto con 1“ 8 de agua, está en medio de la bahía 
en 8o 23' S. por 122° 17' 20" E., y el otro cubierto con 4®,6 de 
agua, á 800“ al N. 79° E. del anterior.

Carta núm. 464 de la sección II.

Bffar de lland a .
B o y a  e n  l a  r a d a  d e  T e p a , i s l a  B a b a r  

(évis aux Navigateun, núm. 199/1.154. París, 1895.)
Núm. I .3 G I, 1895.—Se ha fondeado una boya en la parte 

SW. del arrecife más occidental de la rada de Tepa.

Carta núm. 487 de la sección V.

B a jo s  e n t r e  l o s  g r u p o s  V i t i  y  E l l i c e  

(Notice to Marinen, núm. 518. London, 1895.)
Núm. I.3 G $ , 1895 —El Capitán del brick barca Roiumah 

participa que, encontrándose en 10° 33' S. por 174° 9' 30" W ., 
ha obtenido, en una extensión de 3 millas, sondas de 18“. 
También comunica haber visto el fondo, estando en 13° 25f 
S. por 173° 9' W. y obtenido sondas de 22“ y otras menores.

Carta núm. 604 de la sección I.

Islas H anks,
B a j o s  a l  E. d e  V a n n a -L a v a  

(Notice to Marinen, núm. 522. London, 1895.)
Núm. 1 .363 ,1895,—El Comandante del buque de guerra 

inglés Goldfinck participa que existe un bajo de 3®,5 de agua, 
en las cercanías del de 13“ que las cartas inglesas señalan 
á 1 a/4 milla al N. 38° E. de la isla Revenga (Reven*).

Situación aproximada del bajo de 13“: 13° 44' 20" S. por 
173® 43' E.

Carta núm. 604 de la sección I.

Huevas H ébridas.
B a j o  a l  S. d e  p u n t a  M a n u r o , e n  l a  c o s t a  E. d e  l a .  i s l a  

E f a t e  ó  S a n d w ic h

(Notice to Marinen, núm. 522. London, 1895.)
Núm. 1.364,1895.—El Comandante del buque de guerra 

inglés Goldjtnch participa que al ESE. de la aldea de Orati, 
costa E, da la isla Efate, hay un bajo en el cual se han en
contrado sondas de 9“, creyendo las hay menores.

Situación aproximada: 17° 44* S. por 174° 47' E.

Carta núm. 604 de la sección I.

llueva Zelanda (Isla del TUS.)

T r a s l a c i ó n  d e  l a s  v a l i z a s  d e  W h a i n g a r o a  

(Notice to Marinen, núm. 517. London, 1895.)
Núm. 1.365,1895.—El Gobierno de Nueva Zelanda partí* 

cipa que las valizas de la entrada de Whaingaroa (Port Ra
glán) se han trasladado de la punta S. á la punta N. á los si
tios en que estaban antiguamente. Su enfílación N. 76° E.-S. 
76° W. sirve para pasar la barra.

Situación aproximada de la punta S. de la entrada: 31° 46' 
30" S. por 179° 53' 55" W.

Carta núm. 604 de la sección I. *

A ustra lia  (Costa E).
E x t e n s i ó n  d e l  l í m i t e  d e  p o c a  s o n d a  a l  N. d e  l a  i s l a  

MORETON

(Notice to Mariners, núm. 513. London 1895.)
Núm. 1 .366,1895.—Participan de Queesland, que el ban

co de poco fondo que está entre el cabo Moretón y la puntf 
N., se ha extendido hacia afuera, y que el límite de las son* 
das de que se halla es próximamente á V2 milla de la orilla

Carta núm. 524 de la sección VI.
É l Jefe, L uis P astor y Landbro .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de M urcia.
o b r a s  p ú b l ic a s .— e x p r o p ia c ió n

l Término de Fortuna.
i D. Francisco López Chicheri, Gobernador civil de esta 
| provincia.
1 Hago saber que según resulta de la nómina de propieta- 

rios de fincas rústicas, que ree/tificada por la Alcaldía de For- 
I tuna corre unida al expediente que se instruye por este Go11
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Tbicrno para expropiación en dicho término de los terreno» 
neceB&rioa á la construcción d'jl trozo 2.° de la carretera de 
tercer ordvB^d© la estación de Arch*na al Pinoso por Fortu
na y sus Baños, las fincas señalada* con los números 5,9, 10, 
22 y 50 la referida nónúna, y que en la misma aparecen 
como propios respectivamente de Jos herederos de D. Pas
cual Ú«mzál*z, D. Gabriel Lozano López, herederos de Don 
Bern aMino Carrillo  ̂D. Pascual Lozano y D, Francisco Ra- 
m íraz^o resultan cmillaradas, al menos á nombre de dichos 
ínter eradop; por lo cual, y en vista del carácter litigioso que 
las mencionada# fincas ostentan, he dispuesto, en cumplí* 
miento de lo que está preceptuado por el art. 5.° de la ley de 
J© do Fuero d* 1879, hacerlo público en este periódico oficial 
ŷ G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que en el término de cincuen

ta días, qu® en dicho artículo se previene, los interesados 
que se crean con derecho á ello puedan probar ante el señor 
fiscal municipal de Fortuna la ciase d* dominio que sobre 
«dichas ñocas ejercen, siempre que los títulos que acrediten 
este dominio se hallen inscritos en e Registro de la propie
dad del partido, ó las fincas se encuentren amillaradas á su 
nombre ®n el Ayuntamiento de Fortuna; atendiéndose que 
si nada expusieran en el término de días s ñalado, por sí ó 
por persona debidamente autorizada, consientan en que el 
Ministerio fiscal sea su representante en las diligencias de 
expropiación de este expediente.

Murcia 10 de Octubre d© 1895.—El Gobernador, Francisco 
López Chicherí. 2462—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Agap^to González Llanos, 

se le hace saber que la Junta administrat va celebrada en la 
Delegación de Hacienda de la provincia el día 12 de Septiem
bre último, para entender y fallar *n el expediente adminis
trativo judicial, núm. 194/95; acordó imponerle la multa de 
1.077 pesetas y 38 céntimos, importe de h s derechos da aran
cel y del valor eficial de los géneros aprehendidos, origen del 
citado expediente. Advirtiéndole que le asúste el derecho de 
recurrí en alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
en el término de quince días, contados desde el siguiente al 
de su inserción.

Madrid 12 de Octubre de 1895.=?. el Administrador de 
Hacienda, José Santos. 2450—M

Delegación de Hacienda de la provincia de León.
En virtud de expediente de alcance instruido contra Don 

Manuel Morán y g»us herederos, Tesorero que fué de Bienes 
Naeioiaies en esta provincia, á cuyo» sujetos se citó y em
plazó por medio de anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 
letin oficial de la provincia, para que en «i término de treinta 
días se presentasen en esta oficina á contestar los cargos que 
contra loa mismos resultan, y como á pesar de haber trans
currido con exceso el plazo señalado al efecto, he acordado 
en providfucia de 21 de Septiembre último declarar la rebel 
día de dichos interesados y  que se  h> g a  público en la G a c e t a  
á los tf*etos consiguientes.

León 10 d© Octubre de 1895.=Eustaquio López Pulido.
2447—M

Intervención de Hacienda de la provincia de C&diz.
D. Francisco Parra y Mediamarea J¿f« d® Administración 

de cuarta ciase é Interventor de Hacienda de esta provincia.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

ocho días, á contar desde el en que aparezca la presente 
cédula de citación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á D. Esteban 
Aragón, Habilitado que fué en el año 1877 del personal de las 
Audiencias y Juzgados de la provine!v ó á sus herederos ó 
causa habientes, para que compare z an en esta oficina á res
ponder de los cargos que resultan á dicho stñor por conse
cuencia de un pliego de reparo® ofrecido al Tribunal de Cuen
tas del Reino al examinar la de Caja de la Administración 
económica de mt& provincia, correspondiente al mes de Ju
nio de 1877.

Cádiz 16 d$ Octubre de 1895.=Fr&ncisco Parra.
2429—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Debiendo celebrarse junta administrativa para entender y 
fallar en los expedientes administrativo-judiciales instruidos 
en Cfcta Delegación á consecuencia de Jas detenciones efectua
das en la Administración del Correo Central de esta Coi te, 
de varios paquetes conteniendo artículos sujetos al pago de 
derechos d© Arancel de importación, introducidos fraudulen
tamente al amparo de la correspondencia, y consignados á 
los señores que á continuación se expresan, los que al ser re
queridos para la entrega y apertura de loe referidos paquetes 
los rehusaron; seles notifica por este anuncio, para que en 
unión de un comerciante matriculado concurran á dicha 
junta, que se celebrará transcurrido un mes desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en la tablilla de 
edicto» del Ayuntamiento de esta Corte, para si reconocién
dose du ños de los paquetes expresados, se les considere reos 
en el de ito que se persigue, sujetándolos al procedimiento ad
ministrativa judicial de que trata el Real decreto de 20 de 
Junio da 1852.

Señores que se citan. \
Garc&rá, José Mur, Hijas de Eguidazu, Carlos E. Carni, 

Amer y Menet, Sánchez Rubio, Sauz Calleja, Superiora délas 
Sales»», Guido Guiceta, J. Martínez, M. González, L. Lui- 
grat, Ensebio Cosío, Eugenio Centilló, B. B&illi Baylleri, En- 
Tíque Hernández, J. Bumont, Antonio González, Enriqueta 
Pérez, José Salvatierra, M. Wichitin, José Alaina, Baibino 
Cerrada, José Gironella, Antonio Timbó, Girod y Fontaner, 
V. O ive. Loncha M. de García, R  Marzo, J. Soldati, R. Sar
torio, Elisa Campuzano, Sevillano y Martín, García Villalba, 
Maratine é Hijo, Calixto T. Parra, Joaquín Lugranes, R. Gon
zález, Vellón y Urzaiz, La Española, Compañía Colonial, Pas
cual Tor-e», Miguel Chaulet de J»nicas y Juan López.

Madrid 15 de Octubre de 1895.= E1 Admiimtrador. G. 
Núñez. 2459—M

Administración principal de Aduanan de la provincia 
de Alicante.

R<ssuelt& por el Excmo. Sr. Ministro d® Hacienda en fecha 
12 de Agosto último pasado, una instancia de Mr. Poujol 
Joseph en el sentido de que para interponer recurso de al
zada, en expediente administrativo de esta Aduana, núme
ro 24/95, sr» hace indispensable deposite antes el valor de la 
multa que dicha Junta le impuso, y no hallándose en esta 
ciudad citado tfeñor, después de pagadas comunicaciones 
al Bfo Cónsul de Francia, y consignatario del buque en que

llegó, sin que ge presente dicho señor en eita Administra
ción, á hacer efectiva la multa impuesta, se publica este 
anuDcío en la G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo advertir al se
ñor Poujol, que transcurridos treinta días desde la publica
ción del mismo sin que se presente, se procederá con los gé
neros que de bu  pertenencia existen en e l almacén de esta 
Aduana, con arreglo á Ordenanzas.

Alicante 12 de Octubre de 1895. =  El Administrador, 
Faustino Mendez. 2404—M—3

Comisión liquidadora, de Cuerpos disueltos de Cuba.

José Sáez Juan, natural de Enguera, provincia de Valen
cia, ha solicitado se le expida un duplicado del abonaré nú
mero 34, de la Ceja del primer batallón  de1 regimiento Infan
tería de Simancas, en el ejercicio de 1878 79, por valor de 234 
pesos 88 centavos oro, importe de sus alcances al ser baja por 
cumplido, por habérsele extraviado.

Y antee de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Valencia; en la inteligencia que transcurri
do dicho plazo se considerará nulo y sin ningÚQ valor el cita
do abonaré, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 27 
de Octubre de 1887.

Aranjuez 18 de Octubre de 1895.—El Teniente Coronel, 
primer Jefe, Roque Manglano. 2412—M

Itetacién Cte&tral á® Telégrafos.

f alegramos recibidos m  el día ds ta fecha y detenidos >m 
dteha oficina por no encontrar á sus destinatarios9pun* 
tes de donde proceden y sus nombres y domicilios*

mm&ia,

Berja.—Enrique Peníua, Barquillo, 1.
B*ñ@z&.—Can cío, Comisario Guerra (ausente).
Barcelona.—Francisco García Morinygo, Cava Alta.
ABtorga.—Juan Arguello.
Mahón.—Capitán Artillería Rivera, Ministerio Guerra.
Venezia.—Cucchini, Madrid.
Granada.—Boyer, Infantas, 5.
Ubeda.—Compañía Palatino
Pontevedra.—Bayer, Hermanos, Caños, 6.
Gijón.—Emilia Menécdez, Abades, 25.
Vailadolid.—Julián Guerrero, Atocha, 42.

SUR

Cádiz.—Ramírez, Cervantes, 13, tercero.

OESTE

Salamanca.—Caridad Calero, P&gión, 16.

ESTE

Játiva.—Elena Daigi, Génova, 16.
Madrid 20 de Octubre de 1895.=E1 Jefe del Cierre, M. 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
HÚMERO JE IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponen*®* fta«vo* Total de Importe 
por impo- impo* en

continuación, aentes. nenies, pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.................... 771 191 962 206.059

iueursal 1.a- — Plaza de
San Millán, núm. 11.. 90 15 105 16 843

Cdsm 2.a—Corredera Ba
ja, 57..........................   85 12 97 17.639

ídem 3.a— Infantas, 11 92 12 104 17.531
ídem 4.a— Santa Isa 

bal, 1 . . ...........................   81 12 93 14 847

   1.119 242 1.361 272.919

P A S O S

NÚMER'O É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

EINTERESES

% " " —m—mm
I Total Total

Por saldo. A cuenta, reintegros. /tatOTesM.

223 351 574 312.061
 ______

Ha correspondido autorizar las operaciones en esta día i  
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.=Don 
Ezequiel Ordóñez.=D. Antonio Gil Leceta.= D. Ignacio ¿Juá
rez García.=D. José Mariva de Pando y Saavedra.—Vizcon
de de Torre Almiranta.= Marqués de Camarines.=D, Ma
riano González Dueña®. =  LL Andrés Mellado y Fernández.= 
Marqués de Goieoérrotea. =  0 . Luís Drumen.

Madrid 20 de Octubre de 1895,=EI Director gerente? Joié 
Alv&rez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados militares

MADRID
D. JuanRábago y MoatíHa, Comandante de Infantería, 

agregado á la zona de reclutamiento núm. 58, y Juez instruc
tor de un expediente instruido contra el recluta Cáadido Gon
zález Riojo, por la f&lta grave de no acudirá la concentra
ción.

Por la presente requisitoria Hamo y cito al expresado 
Cándido González Rioj*, hijo da José y de Luisa, natarai y 
vecino de Madrid, de oficio jornalero, y da estado soltero, cu
yas Beñas i e^sonales soa las siguientes: edad veintiún años, 
pelo ruoio, c^jas ai pelo, oj >8 nardos, nariz regalar, barba 
poca, boca regular, color sano y frente regular, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
el local qoe ocupa iazoDa de reclutamiento núm. 58, de esta 
capital, para responder á lo» cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebalda.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
á todas l*s Autori ladea, para que practiquen activas diligen
cias en buaca del referido Cándido González Riojo, y caso 
de ser habido lo remítan á mi disposición, al local que ocupa 
la zona de reclutamiento núm 58, esta capital.

Madrid 14 de Octubre de 1895.= Juan Rábago
2472—M

ORENSE
D. José Cortés y Vázquez, Capitán del regimiento de In

fantería reserva d* Orense, núm. 59, y Juez instructor del 
expedienta instruido contra el soldado del expresado regi
miento Leopoldo Martínez Pérez, por haber faltado á la con
centración dispuesta en Real orden d$ 29 da Julio último.

Por la presante requisitoria Hamo, cito y emplazo á Leo
poldo Martínez Pérez, hij » de Francisco y de S corro, natu
ral di Banda, Ayuntamiento da ídem, provincia d© Orenge, 
de veintitrés años de edad y da cfiúo labrador; sus señas: 
pelo rojo, cejas ídem, cjoa azules, nariz regular, bô .a ídem, 
color bueno, *ir® ídem, y producción fácil, para que en el 
preciso término de treinta día», contados des le la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, que tiene su resitencia 
oficial en esta ciudad, calle de S n o Domingo, núm. 18, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente qu« 
de superior orden se le sigue por deserción; b»jo apercibi
miento que de no hacerlo será dsclarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas la s  Autoridades, tanto c ív íIcb como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca y captura del referido soldado, y en c ib o  á® 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado *n diligencia de est* día.

Dada en Orease á 8 de Octubre de 1895.=José Cortea.
2375 —M

D. José Cortés y Vázquez, Cardan del regimiento de In
fantería reserva de Orenae, núm. 59, y Jaez instructor dei 
expediente ÍD »tru íd o  contra el soldado del expresado regi
miento José 8eijo Gómez, por haber faltado á Ja c o n c e n tr a 
ción dispuesta en Real orden de 29 de Julio último.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Jcjsé 
Seijo Gómez, hijo de Bonifacio y de Benita, natural de Mar- 
tiñan, A> untamiento de BaDde, provincia de Orense, de 
veintitrés años, de edad, de oficio labrador, sus señas: pelo 
negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, 
color moreno, frente regular y producción fácil, seña* parti
culares una cicatriz en la frente para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en efite 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia eficial en 
esta ciudad, calle de Santo Domingo, núm. 18, á responder á 
los cargos qn« le resultan en el expediente que de superior 
orden se le *igue por deserción; b»jo apercibimiento quede 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio a 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencia» en busca y captura del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de pr#so, con las segurida 
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo aconado en diligencia d* este día.

Dada en Orense á 8 de Octubre de 1895, José Cortés,
2374—M

PAMPLONA
D. José Sáez Gómez. Comandante de Infantería afecto á 

la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor de la misma.

No habiéodose presentado á la zona militar de esta plaza, 
á la que fué llamado por la Autoridad competente en 17 de 
AgoBto y 6 de Septiembre últimos, en virtud de R«al orden 
de 12 del primero de dichos mese», el recluta d*l reemplazo 
de 1894 Gil Tirapu Zoraquiaín, hijo de Pedro y de Jostfa, na
tural de Artegui, Juzgado de primera instancia de Pamplona, 
provincia de Navarra, nació en 1.° d® Septiembre de 1895, d& 
oficio labrador, de edad diez y nuev* años, su Religión Cató
lica Apostólica Romana, estado soltero, estatura un metro 
686 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, declarado soldado por la 
Ceüdea de Galar, á quien por el expresado motivo instruyo 
expediente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ©1 presente llamo y emplazo á dicho re
cluta, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha, se presente en las oficinas de esta zona militar, si
tas en el paseo de Valencia, donde se halla tituada la Guar
dia del principal de esta plaza, á fia de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rabeldc si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á lo« agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del sumariado, y d» ser habido 
lo remitan preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Pamplona 1.® de Octubre de 1895.=E1 Ce mandante, Juez 
instructor, José Sáez Gómftz.=Por m  mandato, el cabo Se
cretario, Simeón Smz* 2401—M
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PONTEVEDRA

D. N.V*nor García y García, segundo Teniente de la zona 
de reco tin ien to  de Pontevedra, núm. 87, Juez instructor 
del espediente de deserción formado al recluta José Rodrí
guez P ir o, por haber faltado á la concentración para des* 
tino é Ouerpo activo en la Península.

Por ¿? presente requieitoria cito, llamo y emplazo á José 
Rodríg :z Pereiro, hijo de Manuel y de Benita, natural de 
Banguiñ-do, Ayuntamiento de Mos, provincia de Ponteve
dra, d* , *d veinte años, para que en el preciso término de 
treinta ; contados desde 1» publicación de esta requisito
ria en id Boletín oñeial de esta provincia y en la Gacbta  de 
Mao^h: -omparizca en la Tendencia oficial de este Juzgado,
en %] c n tel de San Fernando tn  esta plaza, á responder a 
los e¡*-,yo* que le resulten por la falta grave de primera deser
ción; b i • apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
lijado Íe declarará en reoeidía y le parará el perjuicio que

^A 1 ^vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
yreqr w á todas las A utoridades, tanto civiles como mili
tare» y g a n te s  de su  A utoridad y de policía judicial, para 
qu<* practiquen  activas d iligencias en busca del referido re 
cluta J * é Rodríguez Pereiro, y en caso de ser habido lo re
m itan  ’ n calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
á  mí disposición; pues así lo tengo a c o r d a d o  en diligencia
de hoy- . . ,

Y •■>«!** que tenga la debida publicidad, insertase en la
Gaceta de Madrid .

Pc d"? Vfodra 29 de Septiembre de 1895.= Nicanor García. =  
Por so mandato, el soldado Secrtt&rio, Joaquín Aguiar.

2378—M

D. Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona 
de '!'-<• • am iento de Por>t©v«<ira. núm. 37, Juez instructor 
del exp* :i*nte de deserción form ado al recluta Federico Ro
dríguez Fernández, por h»ber fritado á la concentración para 
su df-stiao á Cuerpo activo en la Península.

Por I* presente requisitoria cito, llao&o y emplazo á Fede
rico Rodríguez Fernández, hijo de Benito y María, natural de 
Boto*, Ayuntamiento de Lalío, provincia de Pontevedra, de 
vei te ^ños de edad, par* que en el preciso término de trein
ta dí*H contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta pro vi cía y en la G aceta t e  Madrid , 
comp&rtzca en la residencia de este Juzgado, en el cuartel de 
San Feri ando de esta plaz», á responder á los cargos que le 
resultan por la falta grave de primera deserción; bajo aperci- 
bimier¡*n de que si no comp r̂ec**, en al plazo fijado se le decla
rará m  rebeldía y le parara el perjuicio que hava lugar.

A i-ta vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y & gentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligenciasen busca del referido Federico Rodríguez Fernán
dez, y oo caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
cox seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo h*8 abordado en diligencia de hoy.

Y para que tenga la debi ta publicidad, insértese en la Ga
c e t a  m  M adrid .

Pontevedra 29 de Septiembre de 1895.=Nicanor García.=  
Por su mandato, el soldado Secretario, Joaquín Aguiar.

2377—M

D. Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona 
de m*)ut miento de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor 
del e n e/i te d@ deserción formado al recluta Felipe Bran- 
dido Rodríguez, por haber f «Hado á la concentración para des
tino á uerpo activo en la Península.

Por i» presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 
Brandi Rodríguez, hijo de Pedro y de Carmen, natural de 
Botos, A >untamiento de Lalín, provincia de Pontevedra, de 
veinte años de edad, para que en el preciso término de trein
ta  día*, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boíeiin oficial de esta provincia y Gaceta  de Mad rid , com
parezca * n la residencia oficial de este Juzgado, en el cuartel 
de San Fernando de esta pUza, á responder á  los cargos que 
le rasuyten por la falta grave de primera deserción; bajo aper- 
cibimieoto de que si no comparece en el plazo fijado se le de
clarara en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, eu nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía jadíela!, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Felipe Brandido 
Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
p resóle n las seguridades debidas, á mi disposición; pues así 
lo h« acordado en diligencia de hoy.

Y par» que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
c e t a  d e  Madrid .

Pout® vedra 29 de Septiembre de 1895.=Nicanor García. =  
Por su mandato, el soldado Secretario, Joaquín Aguiar.

2376—M

D. Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona 
d® r*e]atamiento de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor 
del expediente de deserción formado al recluta José Poza 
Bandín, por haber faltado á la concjentración para su destino 
á  Cuerpo activo de la Península.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á José 
Poza B andín, hijo de Msnuel y de Peregrina, natural de Cal
da», en la provincia de Pontevedra, de vsinte años de edad, 
para qu« en el preciso término de treinta días, contados 
desde 1» publicación de e*ta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta  provincia y Gaceta de Madrid , comparezca en la re
sidencia oficial de este Juzgado, en el cuartel de San Fer
nando de esta plaza á responder á loa cargo» que le resulten 
por la  fa lta  g rav e  de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
«gentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta José Poza Bandín, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades conveniente», á mi disposición; pues así lo 
h* acordado en diligencia de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértase en la 
Gaceta  de Madrid .

Pontevedra 1.° de Octubre de 1895.=Nieanor Gareía.= 
Por su mandato, el Secretario, Joaquín Aguiar.

2379—M
SANTIAGO

D. Manuel González López, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, Juwz instructor del expediente 
ba*í r cí *o contra ©i recluta del reemplazo de 1894, José Resúa 
Lojo, por haber faltado á la concentración para su dq&tmo á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
ReBÚa Lojo. hijo de Francisco y de María, natural de Masen- 
da, parroquia de San Juan, avecindado en iiem , Ayuntamien 
to de Boiro, partido de Noya, de veinte años de edad* de esta
tura un metro 720 milímetros, de oficio labrador, de estado 
soltero, pelo castaño, cejas iiem , ojos garzos, nariz grande, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire natural, producción buena, señ»s particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la  pu
blicación de esta requisitoria en la G aceta de Madrid , com
parezca en ente Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
San Miguel, núm. 5, principal, d# esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que »i no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes déla policía judicial, para que practiquen acti 
vas diligencias ea busca dxl referido recluta José R*súa Lojo, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades conveniente», al citado Juzgado; pues así 1© 
tengo acordado.

Santiago 30 d8 Septiembre de 1895.=Manuel González.
2380—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In 
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de causas de esta plaza.

Habiéndose fugado del calabozo del cuartel da Santa Isa
bel de esta localidad, donde se hallaba preso, el soldado de la 
zona de reclutamiento de esta ciudad, núm 35, Joaquín Mene 
Moure, hijo de Marcos y de Manuela, natural de Trabanca, 
parroquia de Santiago, Ayuntamiento de Padrón, Juzgado de 
primera instancia de Padrón, provincia de la Coruña, zona 
militar de Santiago, de veintidós años de edad, de oficio sas
tra, de estado soltero, un metro 665 milímetros de estatura, 
pelo castaño, cajas al pelo, ojos castaños, nariz ancha, barba 
naciente, boca grande, color moreno, frente estrecha, aire 
suelto, producción regular, á quien de orden del Excelentísi
mo Sr. General Comandante en Jefa del séptimo Cuerpo de 
Ejército instruyo sumaria por dicho delito;

Usando dé la  juris ficción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que en el término de quince días, 
contados desde la fecha, se presante en esta ciudad, calle de 
San Miguel, núm. 5, segundo, donde se halla establecido este 
Juzgado militar, á fin de que s@an oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compa
rece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca ded referí i o soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado militar á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la  G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia.

Santiago 3 de Octubre de 1895.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Manuel N eira.=Por su orden, el Capitán, Secre
tario, Domingo Yarela. 2381—M

D. Manuel González López, Oaxitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, Juez instructor de! expeliente 
instruido contra el recluta del reemplazo d@ 1894 José Sán
chez Barreiro, por haber faltado á la concentr&cción para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Sánchez Barreiro, hijo de Bonifacio y de Josefa, natural d© 
Noya, parroquia de Rao, avecindado en ídem, partido de 
Noya, provincia de la Coruña, las demás señas se ignoran 
por no figurar en la filiación, para que en el término de tre in 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta  de Mad rid , comparezca en este Juzgado de in s 
trucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de 
esta ciudad, á responder á los cargos que la resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. ©1 R«y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
fes y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta José Sánchez Barrei
ro, y en caso de s@r habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al citado Juzgado; pues así 
lo tengo acordado.

Santiago 4 de Octubre de 1895. =M anuel González.
2382—M

SEVILLA

D. Manuel Lucas Pomares, segundo Teniente, Abandera
do del segundo batallón del regimiento Infantería de Soria, 
número 9, y Juez instructor de! expediente instruido contra 
el soldado Pedro Martínez Sorrache, por falta de incorpora
ción á banderas.

Por la preeente cito, llamo y emplazo al soldado Pedro 
Martínez Sorrache, natural de Larroya, provincia de Almería, 
estado soltero, edad diez y nueve años, de oficio jornalero, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, aire marcial, producción buena, para que en el preciso 
término de treinta días, contados deade la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en el cuar
tel del Carmen, de esta ciudad, situado en la calle Marqués 
de Tablantes, y ám i disposición, para responder á los cargos 
que 1» resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel, 
Jefe principal de dicho regimiento de Infantería de Soria, n ú 
mero 9, s» le sigue por su falta de incorporación á banderas; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebtlde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura d»l referido soldada Pedro Martí
nez Sorrache, y caso de ser habido lo remitan ea clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á mi disposición al an 
tes dicho cuartel; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Sevilla á 2 de Octubre de 1895.=E1 segundo T&* 
nienta, Juez instructor, Manuel Luca». 2383—M

D. Luciano Can tal ajo Bar jola, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Soria, núiu. 9, y Jaez, instructor do la

sumaria contra el soldado de dicha Cuerpo Antonio* Vázcues 
| Gavilán, por el delito de dase rción.
1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An

tonio Vázquez Gavilán, natur* ú de Alcalá del Valí®, provincia 
de Cádiz, hijo de Juan y de Jo sofá, soltera, de veintitrés años 
de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, ceja » al pelo, ojos pardos* nariz 
barba y boca regulares, color irigueno. frente regular, pro
ducción buena, estatura un m&tro 67® milímetros, sin que 
tenga señas particulares, para que en el preciso término de 
treinta dí*s, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G aceta de Mad rid , comparezca ea el cuartel que 
ocupa el expresado regimiento, á mi disposición, para res
ponder á la sumaria que me hallo instruyendo por ©1 delito de 
deserción; bajo apercibimiento d® que si no comparece en el 
plazo fijado será declarad© rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M. ®I R ey (Q¿ G.), exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judi&al, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Vázquez Gavi
lán, y en caso de ser habido lo remitan á mi disposición en 
clase de preso, con las seguridades conveniente»; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 5 d« Octubre da 1895¿=rEl segando Te
niente, Juez instructor, Luciano CantaUjo. 2B84—M

VALENCIA
D. Fernando Sánchez y Ambrón, Capitán de la zona de 

reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor de la 
suman’a que se sigue contra Juan Ariza González y ©tro por- 
el delito de falso testimonio en causa militar.

Por la presente requisit ría llamo, cito y emplazo al refe
rido José Ariza González, paisano, natural de Uciel, provin
cia d« Valencia, casado, jornalero, de cincuenta y tres años 
y habitante en la calle de Padilla, núm. 2®, en el mes de F e 
brero de 1892, para que en el preciso término de tm n t»  días5, 
contados desde la puolicación de esta requisitoria en la Gar
ceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado de in struc
ción que tiene su residencia en las oficinas de e&ta zona d a  
reclutamiento, á mi disposición, para responder á los cargas- 
que le resultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebcl 
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía j udici&l, para que practiquen activas diligencias 
en hueca dei referido procesado , y en caso de ser habido la 
remitan en ciase de preso, con las seguridades c^nveuientes^ 
á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de e»te día.

D ala en Valencia á 9 de Octubre de 1895.=Fernando Sán
chez. 23t5—M

VALLADOLID
D. Vicente Cabrera Bellido, primer Teniente del regimien

to Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor.
Ignorándose el actual paradero del soldado de la primera 

compañía del primer batallón de esta regimiento Pedro Gar
cía Óuteiro, hijo de José y Dominica, natural de Santo Sabi
no, Ayuntamiento de Saota Comba, Juzgado de primera in s
tancia de Santiago, provincia de la Coruñs, de veinte años 
de edad, ettado soltero, y oficio labrador, y cuyas señas sons 
pelo n©gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz larga, barba lampi«

I
ña, boca regular, frente espaciosa, color buemo y «statur®. un 
metro 580 milímetros, á quien de orden del Sr. Coronel estoy 
formando expediente por la falta grave de incorporación á 
banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Pedro García Outeiro, para que en el térm i
no de treinta día», á contar d©sde la fecha, se presente en el 
cuartel de San Benito de esta plaza, á fia de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des conveniente», á dicho cuartel y ám i disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 1* debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

Dada en Valiadolid á 30 de Septiembre de 1895.=E1 p ri
mer Teniente, Juez instructor, Vicente Cabrera.;=Por su 
mandato, el sargento Secr§tario, José Blanco. 2390—M

VIGO
D. Ventura Martín Aguilsr, Oapitán del regimiento In«* 

fantería de Pontevedra, núm. 93v y  Juez Instructor del ex> 
presado regimiento.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y  emplazo á A'va- 
lino Gallego González, hijo de Jasé y de Juana,, natural de 
San Marcial, de veintitrés año a de edad, de ofieüo jornalero, 
cuyas señas personales son lar¿ ríguient®»: pelo castaña, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc^ón fácil, señas 
particulares ninguna, su est atura un metro 630 milí metros, 
y soldado reservista del ree’mplazo de 1891 por el cupo del 
Ayuntamiento de Nigrán*, en la provincia de Pontevedra, 
para que en e\ preciso término de treinta días, contadlos desde 
la publicaefón de esta requisitoria en el Boletín oficial de la ci
tad» provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca e n este Ju z 
gado de ins trucción, sita en el local que ocupan la^ oficinas de 
este regimiento, para responder á los, cargos que le resultan 
en el expe diente que de orden del Excmo. Sr. Comandante 
general y en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército me hallo 
instruyendo por haber faltado á la concentración dispuesta 
por orden de 29 de Julio de 1895 para ingresar nueva
mente en filas; bajo apercibimiento de que s i no se presenta 
en el plazo fijado será declarado rebelde, pairándole el perjuw 
em  á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto Civiles como mili
tares y de policía judicial, para que pra@§ quen activas dili
gencias en busca del referido reservista» 7  caso de ser habido 
lo hagan comparecer á mi presencia; p,wjs así lo tengo acor
dado en providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 29 de Septiembre de 1895 =V enuia 
Martin. 2389—M

VITORIA
D. Guillermo Blanco ó Iglesias, Capitán del regimiento 

( Infantería de Vitoria, núm 75  ̂ reserva, y Juez instructor del 
i expediente seguido contra el soldado reservista del
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zo d< Antonio Braulio Quir¡f¡'u» Barranach®», por falta ;
de p eón  á la concentra cíob ordenada por Real ord»2&
circ* 9̂ de Julio último, :

P* asente requisitoria IVmo, cito j  emplazo ú An~
tonk L jio Quintana Barran» cb a, soldado de dicho reem* 
plaz* iti5\l de Pamplona, p rc ín c ia  de Navarra, h jo  de* 
Est* y de Evarista, soltero, de veintitrés años de edad,
de p ? músico, de estatura un metro 656 milímetros,
y eu ñas personales son Jas siguientes: pelo rubio, cejas ¿
al p  ̂ castaños, nariz regular barba nada, boca regu-|
lar, a#*<o, frente regular, aire natural, producción bue
na, 4 articulares le taita el d*.do corazón de la mano iz-
quit rm* que en el térnrno de treinta días, á contar des- i
de Ir ación de esta requisitoria en la Gaceta db Ma- {
DRI3 1 Boletín oficial de la provincia de Navarra, compa-
r#z< * a oficinas de este regimiento Infantería de Vstoría, 'i
búb * reserva, y á mi disi t^ú íón, para responder á les ;
carg * le resultan en el expediente que da orden supe- i 
rior b)instruyendo contra el mismo por falta d® pre- í
sen i la concentración ordenada por Real orden circo- t
lar * Julio último (D. O. s ú o  165); bajo apercibimien- í
to d -i no comparece en e» p)*zo fijado será declarado I
en r siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. |

-A < z en nombre de 8. Vi. el Rey (Q. D. G.), exhorto I
y re á todas las Autoridad », así civiles c*mo mili- ¡
tare o^licía judicial, par» que practiquen activas dili- i
gen busca del referido soldado Antonio Braulio Quin
tan* ? Bachea, y en caso de ser habido lo remitan en 
cía* ‘ -so, con las seguridades convenientes, á dichas 
ofici '-eserva de esta capital, sitas en la calle de San
An újol. 2, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dad agencia de este día.

T n Vitoria á 5 de Octubre de 1895.=Guillermo
BI»l 2386—M

D ?do Manzanares Pu^nt®, Capitán del regimiento
Inf*. * de Vitoria, núm. 75 reserva, Juez instructor de la
cam ' rda de orden del Sr. Coronel de este regimiwnto 
con* oidado del reemplazo d« 1891 Romualdo Mendiluce
Ara la falta grave de deserción;

r  ‘ de la jurisdicción que rae concede el Código da 
Ju*' u?btar, por la pre&ei te requisitoria llamo, cito y 
«m j soldado Romualdo Vendiluce Arana, natural de
Loz- Guipúzcoa), hijo de Martín y de María, soltero, de
veii>r -.ños de edad, de ofido labrador, señas persona»
les; „ - staño, cejas ídem, ojos pardos, nariz larga, b?rba
nací; boca regular, color b^oao, frente espaciosa, aire 
ma^ " ', reducción buena, y s^ñ s particulares uds cicatriz 
an t Mo izquierdo, y de un m»tro 605 milímetros de es-
tati a que en el preciso término de veinte días, conta
dos la publicación de est.» requisitoria en la Gaceta
de & " d, comparezca en las oficinas del regimiento reser
va (> 17 " ría, núm. 75, que se hallan instaladas en la ciudad 
de V . calle de San Antonio, r úm. 2, á fin de responder 

•á lo. s que le resulten en 1» sumaria que de orden -i el
Sr. (> d se le sigue con motivo de no haber verificado su
inet ión á este Cuerpo el di* 9 de Agosto próximo pa
sad f >ada por Real orden circular de 29 de Julio, D. O.
nún 5; bajo apercibimient de ser declarado en rebeldía
si n parece en el referido pi&zo, parándola el perjuicio
que lugar.

A ?,en  nombre de S. M el Rey (Q. TD. G,), exhorto y
reqi wdas las Autoridad*», tanto civiles como milita
res * agentes de la policía judicial, para que practiquen
actH gencias en busca del r«*f «rido sumariado, y caso de
ser h ■ o remitan en calidad d* preso, con las segurida
des eo< ■ ( ni entes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
ten^ .*ci rdado en providencia óe oste día.

T - q u e  la presente requisitoria tenga la debida publi-
cid» ^rt«se en la Gaceta  de Madrid.

I  n Vitoria á 5 de Octubre de 1895.=El Capitán, Juez
instr ' Ricardo Manzanares.=Por su mandato, el cabo 
Secr o, Manuel Vallejo. 2387—M

B é ; ionio Nuez Jélez, Capitán del regimiento Infantería 
de V i s  núm. 75, reserva, y Juez instructor del expedien
te s* t b contra ei soldado reservista del reemplazo de 1891 
Ante M arrióla Beguiriatain, por la falta de presentación á 
la oración ordenada por R«al orden circular de 29 de
Juli- 'oltimo.

p  ¿ presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio á iüU Beguiristaín, natural de Usurbil, provincia de 
Gni[ ih oa, hijo de Juan y de Josefa, soltero, de veintitrés 
año* p© dad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las B'gtpentss: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz r g r, aire bueno, producción buena, señas ¡particulares 
ninguU., ®«tatur& un metro 622 milímetros, para que en el 
térnaii d̂ í treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta db Madrid, comparezca en l»s ofici
nas d« fó e regimiento Infantería de Vitoria, núm. 75, reser
va, a mi disposición para responder á los carg 8 que le re
sultan «d expediente que de orden superior se le sigue con
motivo d» haber faltado á la concentración ordenada por Real 
ordeo circular de 29 de Julio último (D. O. núm. 165); bajo 
apercibí ¡«rento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A j. f  z, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto y 
requero & todas las Autoridades tanto civiles como milita
res y i í policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias oo busca del referido acusado Antonio Arrióla Beguiris- 
tain g de ser habido lo rcmitaa en calidad de preso, con 
las o*Edades convenientes, á dichas oficinas de reserva de 
esta eWiíal, sitas en la calle de San Antonio, núm. 2, y á 
mi oiepf.yusión; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este díf^

m  Vitoria á 5 de Octubre de 1895.=Antonio Nuez.
2388—M

JasESados de primen a  instaacia.

a l b a  d e  t o r m e s

3 , Mariano Bayón Paz, Juez de instrucción de Alba da
Tormos.

EUgo saber que en eBte Juzgado se instruye sumario poi 
hurti f® caballerías que obran depositadas en poder d.el ve 
ciño de e-ta villa D. Leandro Domínguez Barés, y cuyai 
sañ  ̂ í e «expresarán á continuación, habiendo acordado poi 
provuits v e a de este día publicar anuncios en la G a /je ta  db 
Madwid y Boletín oficial de esta provincia de Salamanca, parí 
que si í.'guna persona creyera fueran suyas dichas caballe
rías, ? < presente dentro del término de diez dí&a en este Juz
gado & reconocerlas.

D d en Alba de Tormos á 12 de Octubre ús 1895.=Ma- 
riano B ,yón .=E l actuaño, Florentino Alvar^z y Torre.

Señas de las caballerías,

Un burro, pelo negro, bragado, de seis cuartas cíe alzada» 
con pelos blancos en las dos regiones costalea y el cuello y 
rozaduras, la cola recién esquilada,, hooiblanco, edad cerrado 
y capón.

Un buche de dos años, capón, de unas cinco cuartas de 
alzada, pelo pardo, hociblanco, con la cola recién esquilada y 
la crin eortada.

Una burra, cerrada, como de cinco cuartas de alzada, pele- 
negro beceño, con algunos pelos b ancos en ¡as regiones cos
tales y columna vertebral, con toda la cola y con dos rozadu
ras ®n las cuartillas y otras dos en la» rodillas, es hociblanca^

Una bucha de dos años, negra, bragada, hocibknca^ con 
toda la cola, como de cinco cuartas de alzada.

Y una burra, pelo pardo, cerrada, hociblancs, eon algunos 
pelos blancos en las regiones costales y teda la cola y 
crines. J— 6192

CARTAGENA
D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez municipal de 

de esta ciudad, y encargado del de instrucción de la misma 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pérez Colla
do, de cincuenta años de edad, casado, jornalero, el cual ha 
sido vecino da Mazarrén, y habitó accidentalmente ©n la ciu
dad de Cuevas, según antecedentes, hasta el mes de Junio 
último, ignorándose su paradero actual, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria ©n la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojlcial de 
esta provincia, comparezca en el presente Juzgado, sito en la 
calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de recibirla declaración 
indagatoria en méritos de la causa que contra el mismo ins
truyo sobre injurias á B. Pedro Saura Vicente; b&jo apercibi
miento que si no comparece 1$ parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Además && encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Juan Pérez Collado, y caso d© detenerle ordenar su conduc
ción á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dado en Cartagena á 11 de Octubre d© 1895.=Augusto de 
NordenM s.=El actuario, Benito Polo. J—6197

i *:■ •

D. Agusto de Nordenfda y Villar, Juez municipal de esta 
ciudad, y encargado accidentalmente del Juzgado de instruc
ción de la misma y su partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuela Flores Mondéjar, hija de Domingo y de Antonia, na
tural de Lorca, bautizada en la parroquia de San José, de 
cuarenta y seis años, casada con Miguel Flores, profesión la de 
su sexo, sin instrucción, vecina que faé de e&ta ciudad ®n la 
Diputación del Real, mina San Pascml, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, qu$ se empezarán á contar dfsd© la publica
ción de la presante en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y Boletín ofi
cial d® esta provincia, comparezca en ests Juzgado con el ñn 
de notificarle @1 auto de prisión dictado contra la misma y 
llevar á efecto cierta diligencia de e&reo acordada en causa 
que se le sigue por el delito de hurto de aves; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á ley, siendo declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes de la indicada sujeta y ponerla á mi disposición.

Dada en Cartagena á 10 de Octubre de 1895.=Augusto de 
Nordenfe!s.=El Escribano, Francisco Pozo. J—6248

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez interino de i; is  
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la prtsente requisitoria se cita, llama y emplaza i  Mi 
guel Alonso Pér#z, hijo de Bartolomé y de Juana, natur al di 
Cuevas, de veintiocho años, casado, jornalero, vecino q ae hi 
sido de La Unión, en la calle Mayor y en la de San ^alm o 
ignorándose en la actualidad su paradero, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la inserei ón de li 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en / jgte Juz 
gado para la práctica de cierta diligencia de careo 9 ,n la cau 
sa que contra el mismo se instruye sobre lesiones;7 oajo aper 
cibimiento, si no lo verifica, de pararle el perjuicio á que hay 
lugar.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Autr nidadas, as 
civiles como militares y demás agentes de poli ,cía judicial 
procedan á la captura de dicho procesado, el er ¿al pondrán ¡ 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Cartagena á 12 de Octubre de \895.=AugUBt 
Nordenfels.=El actuario, Aldolfo Fuertes. J—6249

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez d® instrucción de est 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y empk ¿za á Manuel Muño 
Ventura, natural de Azuaga, vecino t Pueblo Nuevo, d 
veinticinco años de edad, soltero, hijo* ?de José y de Josefa, d 
oficio aserrador, con instrucción, el 1 mal ha residido en < 
Hospital de San Juan de Dios en ¥  adrid, últimamente, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en es1 
Juzgado, dentro del término de áim días, á contar desde 1 
publicación del presente en la G aísj üta  d e  M a d r id , con el fi 
de notificarle el auto de conclusión L del sumario que contra < 
mismo se instruye por estafa, ŷ  f ¿l propio tiempo citarlo 
emplazarlo, para que en el térmi' no legal se persone ante 1 
lima. Audiencia provincial de w ¿ta ciudad, y nombre Proci 
rador y Abogado que lo defienJ an en el mismo; y caso de n 
hacerlo le parará el perjuicio e ¿ue haya lugar.

Dado en Córdoba á 14 de ¿tubre de 1895J=Francisco Fe: 
nánde& V ior.=E l Secretaria, Licenciado Luis Ramírez.

J—6198

D. Francisco Fernánd ez Vior, Juez de instrucción de esi 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clai 
y municipales, Alcalde g, fuerza de la Guardia, civil y deml 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgac 
y actuación de D. Fé?Jx Noguós y Rueda se instruyó sumar 
por el delito de esLafa contra Manuel Campos Guerrero 
otro, en el que se b.a acordado expedir la presente, por la qi 
en nombre de S. ¥L  la Reina Regente (C¿. D. G .), ruego y e: 
cargo á las expre sadas Autoridades y a gentes procedan á 
buses* y captura del sujeto que luego r,® expresará, poniénd 
lo m  su caso, c on las seguridades fconveniente», á dispos 

? de este Juzgado? cu las cárceles del partido®

Y para que se persone en la audiencia ds este Tribu
nal á responder de los ©argos qureentra el mismo resultan1 
en dicha causa, se le concede el término dfrdiez días, conta
dos deBde la inserción de esta req lísitorím en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no voriflsarió será declarado re
belde y 1« parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho* 

Se interesa en esta requisitoria lá busca y captura de Ma
nuel Campos Guerrero, natural y voefno d& Sevilla, bautiza
do en la parroquia de San Vicente, domiciliad© en la calle de 
Castillo, casa núm. 105, de cincuenta y ocho &ños de edad, 
hijo de Antonio y de Leonor, casado con Gformen Herrero 
Angulo, ein hijos, vendedor ambulante, sin apodo ni antece
dentes penale»; sus señas personales son: estatura regular, 
más bien gru*»o, color del rostro moreno, pelo entrecano, 
con "salva, ojos melados y barba poblada y atetada.

D-da en Córdoba á 11 d® Q tabr* de !8d5.=Fraacisco ■ 
Fernández V íor.=E i Secretario, Félix Nogués.

J—6229

D. Francisco Fernández Vi®r y Día^ Juez de instrucción 
de esta ciudad.

En virtad del presente *e cita, llama y emplaza por el tér
mino d« diez días, desde su inserción em la Gaceta be Ma
drid, al autor Ó autores de la sustracción de un mulo de siete 
anos, pelo negro, con siete cuartas de afeada, de la p^o iedad 
de D. Pedro Almenara Fuentes, que le f’ué sustraído el día 15 
de Septiembre anterior en el término municipal de Palma del 
Río, para que comparezca ante este Juagado á responder de 
los cargo# que 1« resultan.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas l&s Autoridades 
civil#», militares y de la policía judicial procedan a la busca 
de dicha caballería, y á la detención de la persona ó personas 
en cuyo poder fuere hallada si no acreditasen su legítima ad- 
quisicióo.

Dado en Córdoba á 14 de Dctubre de 1895. =  Francisco 
Fernández V íor.=E l actuario, Manuel í&uillén.

J¿-622I

D. Francisco Fernández Vior y Día% Juez de instrucción 
de esta eludid.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por el tér
mino de diez día&, desde su inserción en la G a c e t a  db Ma « 
d r íd > á Martín González Fernández, casado, de treinta y des 
años, jornalero, y á Tomás Plaza González, casado, de cua
renta y un años, jornalero, ambos vecíxu s d© Sevilla, que se 
supone sean los que ©1 día 23 d® Julio an terior se dieron á la 
fuga, dejando abandónalas cuatro caballerías mayores próxi
mo al río de Re tortilla, en el término de la villa de Horna- 
chuelos, para que comparezcan ante ©ate Juzgado á prestar 
declaración en el sumario qu® instruyo por sustracción d® 
dichas c aballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo 4  todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca 
y prese otación de dichos individuos. *

Dad o en Córdoba á 15 de Octubre de 189 i —Francisco Fer
nández V ior.=El actuarlo, Manuel Gnillén* J—6250

D. Francisco Fernandos Víon^ Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente cita, llamo y emplazo por término de diez 
diez días, contados desde la inserción del presente en la G a
c e l a  d e  Mad r id  y Boletín oilsial de esía provincia, á unos 

¡ forasteros que el día 18 de Agosto último, y.conduciendo ga
nado cabrío, pasaron por la dehesa nombrada La Tejera, tér
mino de Villa viciosa, en ocasión de haberse producido un in* 
©endio, cuyo» individuos lo dijeron á P&triGio Cuevas, guar
da de dicha dehesa, que habían visto ú un hombre alto y en 
blanqueta dar fuego por dos partee y salir huyendo, para 
que dentro de dicho plazo comparezcan ante este Juzgado, 
sito Marqués del Villar, núm. 3, para preBtar declaración en 
el sumario que se instruye por mencionado hecho; apercibi
dos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 15 de Octubre el*® 1895 =Frpneisco 
Fernández Vior. =E1 Escribano, Licenciado Antonio Montero,

6251
ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Hoy»;, Escribano del Juzga* 
do de instrucción de esta villa de íll«sca» y su partido.

Por la presente, y en virtud da providencia dictada por ú 
Sr. Juez de instrucción en el día de hoy en el sumario crimi 
nal que se sigue con motivo del robo de doríL ovejas y medís 
que estaban destinadas para ol despacho público en la cas i 
matadero de la villa de Az&ña, cuyo hecho tuvo lugar la no 
che del 26 al 27 de Septiembre último, ?>a cita en forma a 
autor ó autores de referido hecho y á todas las personas qui 
tengan noticia y puedan dar razón dei mismo y sus circuns
tancias, á fin de que dentro del término d© diez días, á conta: 
desde la inserción de la presente en la G aceta de Madrid ] 
en el Boletín oficial de Toledo, al efecto de recibirle la oportu 
na declaración; apercibidos que de no comparecer les pararí 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que les sirva de cédula de citación, expido la pre 
sente, que firmo en Illescas á l.°d&  Octubre d® 1895.= L i 
cenciado Plácido Moya. J—6199

D. Enrique Aguilera de Paz* Juez da instrucción de <a®t 
villa de Illescas y su partido.

Por la presente requisitoria pido, ru«go y encargo á toda 
las Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la poMcí 
judicial procedan á la br.sca del metálico y efectos que dei 
pués se expresarán, los cuales fueron robados la noche di 
día 5 al 6 dei actual de la tienda que en la villa de Juncos 
su calle Real, núm. 6 , tiene establecida B. Santos Contrera 
y Velasco, coma también á la detención y conducción á di* 
posición de este Juzgado de las perdonas en cuyo poder s 
encontraren, si no justificasen su legítima procedencia.

Dada ©;n Illescas á 11 de Octubre de 1895.=Enrique Agú 
lera de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácida Moya.

Nota de los efectos robados.
Quince peseta» en monedas de plata y calderilla d& 5 y ‘ 

céntimo».
Un saco de jerga con cinco arrobas de jabón.
U& tercio de bacalao, unas tres arrobas.
Una arroba de azúcar moreno en un séquito.
De seis á ocho libras de azúcar blanco ®n un'a talega. 
Veinte ramales de cáñamo de unas tres yaras de lar* 

cada uno.\ Varios ovillos de cordel y tr&f&üláo
I Cinco cinchan de cáñamo.
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Gustas, hilos, botones, seda, agujas, horquillas y otras 
fclases d« géneros de quincalla que no puedan precisarse.

Varias sogas de esparto.
Cinco p»n*s.
Medio qu«so.
Ocho botes de pimientos en conserva.
Siete latas de sardinas.
Cuatro libras de chocolate de 5 reales, fábrica de Matías

lídpta,
Varios papeles picados de colores para vasares.
Com o arroba y media de higos en pasas.
\Joa iifera de café.
Tres caarteroces de té.
Afganas pastafloras, rosquillas, caramelos y  almendras.
©•ia papeles ó paquetes de pólvora,
Diez y ocho pares de alpargatas blancas para hombre.
Cuatro ídem id. tbiertas.
Cinco ídem negras cerradas para hombre.
Catorce pares ídem jaspeados para mujer.
Varios pares ídem para niños. J—6200

L A  CAROLINA

D Hermenegildo Moraleda y Rosado, Juez municipal de 
Stfóa ciudad, é interino de instrucción del partido.

Por virtud del presente, y en c*usa que se sigue sobre 
hurto de una burra negra, pequ 5%, cerrada, propiedad de 
Cipriano Lozano Díaz, ocurrido el día 8 de Agosto próximo 
pasado, en extramuros de la ciudad de Bailén, se cita, llama 
y  emplaza á un sujeto, cuyo nombre y apellido se ignora, 
P®to sus señas son: castellano, de estatura regular, más bien 
baja, regordete, el rostro moreno y pintado de viruelas, bar* 
ha poblada negra, vista americana y pantalón de paño oscuro 
tapates y sombrero negro recog'do de alas, haciéndole saber 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
dias, siguientes á la inserción de éste en el BoUtin ofi ial de 
esta provincia y G a c e ta  de M adrid , á responder á loa cargos 
que le resultan en referido procedo; apercibido que si no lo 
Verifica le parará el perjuicio que hubiere logar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas l»s  Autoridades 
civiles y militaras de la Nación, que se dignen dar las órde
nes oportunas á sus dependientes y agentes para la buaca y 
detención de expresado sujeto, que en la primera quincena 
de expresado mes de Agosto vendió * cambio dicha burra en 
unión de usos gitanos en la ciudad de Linares, conduciéndo
lo en su caso á mi disposición.

Dado en La Carolina á 29 de Septiembre de 3895. = H . Mo
raleda.— Por mandado de S. S., Antonio Manjón Mag»ñ*.

J—6222

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Andrés Moya Rodríguez, vecino de Baiién, para que 
dentro del termino de di*z días, á contar desde ía inserción 
del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado; btjo apercibí miento que de no verificarlo se*á decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez mago y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, de la N»ción, se sirvan disponer la bus- 
fia y captura de dicho procesado, cuyas demás circunstancias 
y  señas no constan, que pondrán, caso de ser habido, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
de este partido; pues en hacerlo sbí administrarán justicia, 
quedando á la recíproca en casos análogos.

Dado en la Carolina á 14 de Octubre de 1895.= Antonio 
Rodríguez. = P o r  mandado de S. S., Vicente Gil.

J—6252

LAREDO

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción del par
tido de Laredo.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á O’egario 
Bustindui Ruiz, domiciliado en Portugaíete, de donde s« au
sentó para Asturias, sin que se tenga noticia de su actual p&* i 
radero, para que en el término de días, á contar desde la in- 1 
serción del presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en 
la sala audiencia de tBte Juzgado, á prestar declaración en 
causa criminal que me hallo irstniyendo por amenaza* á Don 
Arsenio Quintana Fontagud, vecino de Golindres; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que . 
jh«y* l o g a r  en derecho1.

Dado- en Laredo i  14 de O tubre de 1895,=Baldomcro Sáez 
Sánchez,=Por iu  mandado, Zacarías Díaz Romeral.

J—6253 [

LEON 1

D. Federico Blanco Olee, Juez mmrc~ps], é interino del de = 
instrucción de esta ciudad y ¡su partrdo

Por el presente se cita y llama por termino de ocho dí*s á j 
las personas que conozcan áun hombre al parecer pordiose- j 
ro, mayor de setenta añ *s, c»noso, estatura un metro 555 mi- ] 
límetros, cuyo cadáver fué encontrado el día 9 de los corrían- ! 
tes en la Calleja del Vadillo, término de Trabajo del Camino, 
con el fia de que en el expresado término comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en el i 
sumario que con dicho motivo se instruye, así como á los pa
rientes más próximos de dicho cadáver, con el fin de ofrecer
les el procedimiento.

Dado en León á 11 de Octubre de 1895.=Federico Blanco 
0 iea .=Por bu mandado, Andrés Peláez Vera. J—6254

LINARES j

D. Enrique Bautista Arista, Juez municipal de esta ciu- ( 
dad, é interino de instrucción de este partido. !

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Gómez Vargas, cuyas circunstancias y señas perso- j 
nales al final se expresarán, para que tn el término de diez 
días se presente en la cárcel de esta ciudad á disposición de ! 
la Audiencia provincial de Jaén, la cual ha acordado su prí- * 
síón provisional en la causa que se le sigue por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar #n derecho. j

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
fie di^ho individuo y su conducción á la referida cárcel de 
esta ciu dad.

Dada en Linares á 15 de Octubre de 1895.=Enrique Bau
tista .=Por mandado de S. S,, Isidoro Tur.

i
Circunstancia* y señas del Joaquín Gómez Vargas. \

De cincuenta y ocho años de edad, hijo de Lorenzo y de 
Teresa, casado, albañil, natural de Erija y  vecino de Linares 
en el exconvento áe 6sn Juan df las Monjas, tiene de estatu

ra un m*tro 60 centímetros, dimensiones de las manos 18 
centímetros y de los pies 24, es d* ojos pardos, pelo castaño, 
color regular, barba poblada y usa bigote. J— 6255

LO R CA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presenta se cita al testigo José Romera, vecino que 
ha sido de esta ciudad, en la Diputación del Esparragal, cu
yas demás circuustaneías personales y actual domicilio se ig 
noran, teniéndose noticias se ha marchado en dirección á 
Orán, para que dentro del término de áítz días, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en que este edicto apa
rezca pnbbcado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado á fin de que pres
te cierta declaración en causa que se instruye por robo de 
875 pesetas á Juan Ruiz Sánchez, de estos vecinos, con do
micilio en dicha Diputación d*l Esparragal, en donde tuvo 
lugar el hecho la tarde del día 9 de Julio úítimo; apercibién
dole que de no comparecer dentro del expreso plazo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Lorca á 14 de Octub e de 1895 =  Antonio Cam- 
peBino y B errocal.«E l actuario, Miguel Marín.

J—6201

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
eBta ciudad y su partido.

Por el presante se cita al perjudicado D. Salvador Már
quez Mena, casado, natural de V-lla R*al, provincia de Cas
tellón, propietario, de veintiocho años y su eeposa Di ña Do
lores Aledo Mena, natural de Totaoa, de veintiséis años, cu
yas demás circu” »taLCÍas y actual domicilio se ignoran, para 
que dentro del término de di<*z oías, que empezarán á con
tarse desde el fdgtiíeot» al rn que este edicto aparezca publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoUtin oficial de esta pro
vincia, se presenten en ^ste Juzgado á ratificarse en las de
claraciones que tie *n prestadas en el sumario que se instru
ye por robo de 4.( 00 pesetas a los mismos, cuyo h*cho tuvo 
lugar en el pueblo de T tana donde se hallaban habitando 
accidentalmente la tarde del día 30 de Julio último, debiendo 
venir el primero provisto de la maleta donde se contenía el 
dinero robado, la cual habrá de persentar *1 Juzgado en el 
momento de prestar su declaración; apercibiéndoles que de 
no comparecer dentro de » xpresado plazo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Lorca á 14 de Octubre de 1895 =  Antonio Campe
sino y Berrocal. =  El actuario, Miguel Marín.

J—6202

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, Pama y emplaza á los hermanos 
de Salvador Pérez Baruabéu, natural y vecino de Mazarrón, 
soltero, sirviente, de riez y nueve años de edad, hijo de Ra
món y Ramón», que falleció el día 16 de Agoato último en 
aguas del mar de <iicha villa, p*ra que en término de diez 
días comparezca en este Juzgado á fia de ofrecerles la causa 
que se instruye por tal delito; apercibidos con que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades procedan á la 
busca de dichos sujetos, y habidos los poDgao á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 14 de Octubre de 1895.=Antonio Cam
pesino y Berrocal.=Ei Secretario, Fulgencio Palomero.

J— 6223

MADRID— AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón Lóoez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del riatrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y empbzo á Julián Mathé in 
cógnito, hijo de Tereaa y de padre desconocido, natural de 
Valladolid, soltero, carpintero, de veintiocho *ños, que habi
tó en la calle del Espino, núm. 3, cuarto en el patio, y en la 
de la Palcma, núm. 24, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que en el término de cinco días comparezca en 
la sala audiencia del expresado Juzgado, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, á fia de 
poder cumplir una orden de la Superioridad en la causa que 
se le ha seguido por hurtí; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca ciel referido si jeto, cuyas s*ñag personales son: esta
tura regular, quebrado de color, ojos pardos, poca barba, y 
en el caso de ser habido lo trasladen á la cárcel celular en 
concepto de detenido comunicado y á mi disposición.

Dada en'Madrid á 15 de Octubre de 1895.=Baldomero Gu- 
llón .=E l Escribano, Ramón Rodríguez. J—6256

M ADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
?sta capital, en providencia dictada con fecha de hoy en las 
liligencias promovidas por D ñ* Rosa García y García, re
presentada por el Procurador D. Fernando Flores, contra 
O. Guillermo Cereceda, sobre exhibición de metálico y obje- 
¡os de valor, ha acorda do se cite á D. Guillermo Cereceda 
>ara que el día 30 del aci-nal, á la una de la tarde, comparez
ca en la sala audiencia de cate Juzgado, sito en el piso prin- 
íipal de la casa núm. 1, c* Ue del General Castaños, para la 
iráctica de una diligencia )\udícial solicitada por la represen- 
ación de Doña Rosa García; bajo apercibimiento que de no 
¡omparecer 1© parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
echo.

Madrid 14 de Octubre de U8P5.=V.° B .°=Ram ón Barroe- 
a .= E l actuario, Licenciado Raiuón Aguado y Oria.

445—P

D. Ramón Barroeta y Jiménez, /Magistiado de Audiencia 
erritorial de l*s d* fuera oe esta C& rte y Juez de instrucción 
[el distrito del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria, y com o comprendido en los 
LÚmeros 1.° y 3 o del ais. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
cual, se cita, llama y emplaza á David Caldivell Broion, de 
eíntíocho años de edad, hijo de James y Fani, natural de 
íettand (Inglaterra), soltero, mecánico, estatura regular, 
ara redonda, color sano, pelo rubio, usa bigote también ru
do, barba cerrada, algo calvo, y cuyo úJtimo domicilio lo 
uvo en esta Corte, ca Le de Evhegaray, núm. 29, áfin de que 
¡entro del término de quince días ee presente en la cárcel ce- 
ular de esta misma Corte para responder de los cargos que 
ontra el mismo resultan en causa que se le sigue por aten
ido; bajo apercibimiento^ de m t declarado rebelde y  de pa- 
ixle los perjuicios á que hubiere lugar.

i A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho 

j individuo, conduciéndole, en su caso, á la nombrada cárcel 
i celular á disposición de la Excma. Audiencia provincial de 
í este distrito.
j Dada *n Madrid á 12 de Octubre de 1895.=Ramón Ba-
j rroeta.=E l Escribano, Joaquín Ferrer. J—6203

I
| En virtud de providencia dictada en este día por el señor

Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, re 
frendada por el Escribano que suscribe en la causa que se 
in»tru?e contra D. Abelardo Lorenzo Rubio, por robo á Doña 
Andrea Sánchez Delgado, se cita, llama y emplaza por medio 
del presente áun D. Marcelino, titulado Marqué» d®l Pas, que 
ha vivido en la casa núm. 1 de la calle de Amaniel, de esta 
Corte, y cuya» demás circunstancias personales y actual pa
radero y  domilicio se ignoran, para que dentro del término 
de quinto día, siguiente ai que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ant» referidos Juzgado y Escribanía, sitos en ía calla del 
General Castaños, núm. 1, Palacio de los Juzgados; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á derecho.

Madrid 14 de Octubre de 1895.=E1 Escribano, Bartolomé 
Uceda. J—6204

MADRID— CONGRESO

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Jtx«z de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, fe 
cha 14 de Septiembre último, refrendada por el Escribano que 
suscribe, **e anuncia la muerte sin teBtar de Doña América 
Bernal y Varona, natural de Puerto Principe, de treinta y 
nueve años, hija de D. Melchor y de Doña Carmen, casada 
con D. Eugenio Antonio Flores, que falleció en la mañana 
del día 24 a® Junio del corriente año en la calle de San Lu- 

, ca», núm. 10, piso principal izquierda, y se cita y llama á las 
personas que se crean con d*r#cho á la herencia para que 
comparezcan en el Juzgado á rechinarla dentro del término 
d* sesenta días; bajo apercibimiento de que transcurrido di- 
chotérmiro sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho

Madrid 3 de Octubre da 1895 = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Váz- 
quez.=E l Escribano, Rafael Valdivieso. 442— P

 —!
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prí- 

| mera instancia del Congreso, se saca de nuevo á Ja venta en 
; pública 8uoasta y sin sujeción á tipo, un terreno situado á la 
i derecha de la carretera de Valencia, entre el puente ó por- 
j tazgo de Valacas, término jurisdiccional del mi#mo y sitio 
: llamado Mesa del Marqués, y corro de las Palomeras, de fa

nega y m*día de cabida; que linda al Norte con el camino 
llamado Yeseros; al Mediodía con tierra de la viuda de Mi
guel Casado; »1 Saliente con otra de María Fernández Cede- 
ceda, y ai Poniente con ia de Gaspar Solideros, y que fué ta
sado en 6 150 pesetas; cu*o remate tendrá lugar ea Ja sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Cas-' 
taños, núm. 1, el día 30 de Noviembre próximo, á la una de 
su tarde; advirtiéndose que los títulos de propiedad estarán 
de maQ'fiesto en la Escribanía, todos los días no feriados, 
durante las horas de asistencia; que los Imitadores deberán 
conformarle con ellos y no tendrán derecho á ex’ g ir ningu
nos otros, y que para tomar parte hay que consignar en la 
mesa del Juzgado 461 pe«eta««, importe del 10 por 100 del úl
timo precio en que salió á subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitido».

Madrid 8 de Octubre de 1895.=»V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Vázquez.=E l Escribano, por mi compañero Valdés, Andrés

443— P

D. Nazario Vázquez y Guarrero, Juez de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por 
dicho Sr. Juez rn causa que instruye por estafa á D. Eduardo 
Fariñas, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Ortés 
Narvueza, natural de Madrid, de veintinueve años, soltero, 
cochero, domiciliado en «ata Corte, calle de Núñez de Balboa, 
número 9, solar, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el en que t*nga 
efecto la inserción d® la presente en la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en dicha causa; b»jo apercibimiento de que si no 
eomparecB será declarado rebalde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo álss Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la buBca, captura y con
ducción á este Juzgado del referido procesado,

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 1895.=Nazario Vázquez. 
E l Escribano, por mi compañero Valdés, Rafael Valdivielso.

J— 6205

D. Nazario Vázquez y Guarrero, Juez instructor del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente García González, que dice llamarse de segundo apellido 
Mejao, confinado que fué en el penal de Ocaña, del que salió 
por haber extinguido su condena el día 30 de Abril último, 
que representa tener cuarenta años de edad, es de estatura 
baja, pelo rubio, usa bigote al pelo, ojos grandes saltones, 
bizco: viste americana negra u»ada, pantalón de tela á cua- 
dritos, boina azul y zapatos bajos y ha estado residiendo ocho 
ó diez días en el domicilio de Antonio Santa Cruz Gómez, 
calle del Aguila, núm. 37, piso segundo, cuarto núm. 12, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, comparezca ante me o cionado Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con ob
jeto de responder á los cargos que contra él resultan en su
mario que instruyo por denuncia de Angel Carreras Gómez, 
sobre estafa; apercibido de que de no verificarlo será decla
rado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A l mismo tiempo encargo á todas h s Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á su busca, captura y conduc 
ción á este Juzgado á mi disposición.

Dadiven Madrid á 11 de Octubre de 1895.=Nazario Váz
quez. =E1 Escribano, Andrés Ortiz. J—6206

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Jusz instructor del d is
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita, ¡lama y emplaza á Francisco Mo
reno Castel, Eduardo Nieto y L&ra, José Azores Moujón, Joaé 
María Contreras J  Eugenio Quintíal Sáinz, para que en el
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término de diez días comparezcan ante este Juzgado, aito en 
el edificio núm. 1 de la calle del General Castaños, á respon- 
der de loa cargos que les resultan en la causa seguida contra 
los mismos y otros por juegos prohibidos; apercibidos que de 
lo contrario serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individúes de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos 
remitirlos á mi disposición en ciase de detenidos.

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 1895.= Nazano Váz- 
q uez.=E l actuario, por Gil Manrique, Rafael Valdivieso.

J—6224

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con fecha 11 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta capital en los autos que en el mis 
mo Juzgado se siguen con motivo del fallecimiento intestado 
deD. Marcelo Martínez, natural da Laredo, provincia de San 
tander, de sesenta y ocho años de rdad, viudo, que falleció en 
esta Corte el día 19 de Septiembre del año 1893, se cita por ter
cera y última vez á los que se cr»an con derecho á la heren
cia de dicho señor, para que dentro del término de dos m e
ses, contados desde la fecha en que se publique el presente, 
comparezcan en este Juzgado á asar del derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de tenerse por vaeante 
la herencia si nadie la solicitare.

Y para su inserción en la G a c e t a , expido el presente, 
qu«* firmo en Madrid á 14 de Octubre de 1895 = V .° B .°=  
J . Carlos y A lix .= E l Escribano, Licenciado Juan García.

444—P

D. Juanearlos y Alix, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente y en virtud de proveído del día de hoy, se 
cita y llama á Alfonso Rodríguez Atíenza, de veintiséis años 
de edad, soltero, zapatero, hijo de Mariano y de Josefa, que 
habito en la calle de Toledo, núm. 98, buhardilla, cuyo indivi
duo es bajo de estatura, moreno, usa patillas y viste biuBa de 
algodón y pantalón de pana color ceniza, cuyo actual para
dero se igoora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado, Bito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que se le instruye por el 
delito de eatafa; apercibido que de no verificarlo »e le decla
rará r«b®lde y le parará el peí juicio que hubiere lugar en de
recho.

En eu virtud, encargo á todas las Autoridades y ordeno á  
los agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura, prisión y conducción en su caso á la cárcel celular de 
esta Corte y á disposición de este Juzgado del Alfonso Ro 
dríguez Atienza, cuyo actual paradero se ignora, facultando 
á  la Autoridad judicial correspondiente para que ratifique la 
prisión dentro del término legal.

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1895.=E1 Juez in s
tructor, Juan Carlos y A !ix .= E l actuario, por mi compañe
ro Sr. Cobo Canalejas, Julián Villanueva. J—6225

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de eBta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Navarro Campos, alias Palao, de edad de diez y seis 
años, de esta vecindad, en el Corralón del Campillo, núm. 7, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran para que 
en el término de quince día?, á contar desde su publicación 
respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provin ia, se presente en esta cárcel á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se sigue en dicho Juzgado, 
por la Secretaria del inf asento, sobre lesión causada á José 
Fernandas Heradia por disparo de arma de fu*go; b*jo aper
cibimiento de que en su defacto será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap 
tura del referido procesado, constituyéndolo en dicha cárcel 
á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado 
por mi previdencia de este día en dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Octubre de 1895.=  
Francisco Gallego.=Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo. J—6257

MURCIA-CATEDRAL

D. Luís López Bo, Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Gómez 
Cortés, d© cuarenta años, hija de Juan y de Angustias, viuda, 
natural de Granada, vecina de Murcia en la calle de los Pos • 
tigos, de cuarenta años, p le itea , de quien se ignora el actual 
paradero, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  
fin de que se le haga cierta notificación en sumario que con
tra la misma se instruye por tentativa de hurto; apercibida 
de que si no comparece será declarada rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que proceden á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de la indicada Antonia Gómez Cortés.

Dada en Murcia á 14 de Oatubre de 1895.=Luis López 
B o.= E l actuario, Enrique Ramos. J—6258

ORGAZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, se 
cita, llama y emplaza á la procesada Josefa Suárez, natural 
que dice ser de León, y avecindada que ha sido en el pueblo 
de Yébenes, como criada de Doña Hermenegilia Osorio, 
que es de estatura regular, nariz larga, con mal color de cara 
por padecer la enfermedad llamada la solitaria, que viste pa
ñuelo á ia cabeza, blanco con puntas negras, pañuelo mantón 
negro, otro al cuello morado oscuro, y una falta de percal mo
rada, ignorándose su edad, para que comparezca á prestar de
claración inquisitiva en causa criminal que se la sigue por 
hurto de alhajas de la propiedad de la Doña Hermenegilda, 
en el mes de Febrero del año actual; bsjo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á U ley.

Al mismo tiempo se exhorta, ruega y encarga á las Auto
ridades, Guardia civil y agentes de policía judicial ordenen

y practiquen .activas diligencias para la busaa, captura y con
ducción á esta cárcel de referida procesada; pues así lo tengo 
acordado en auto de este día, por haberse decretado su pri 
sión provisional.

Dada cd O gaz á 14 da Octubre da 1895. = J . Pardo y Cres- 
po.=Por su mandado, Antonio de Losada y García.

J—6227

ORCERA

D. Ramón Olivaras López, Juez de instrucción interino d® 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Miguel, 
alias Caatrodedos, cuyos apellidos y domicilio se ignoran, na
tural de Albox, soltero, de veintiocho años, pelo castaño, 
ojos melados y le falta el dedo índice de la mano izquierda, 
para que en el término de diez días, á contar desde la fecha 
de la inserción de eBte edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado para responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue en este Ju z
gado sobre lesioneB á Domingo Carrillo; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y se procederá á  lo demés 
que haya lugar con arreglo á  las prescripciones de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuo» de la policía judicial ae la Nación procedan á la 
busca del indicado sujeto, y caso de encontrarlo lo conduz
can á la cárcel de iste  partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Orceraá 11 de Octubre de 1895.=Ramón Oliva- 
res.=Por mandado de S. S., Juan J. Palomero.

J—6259

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

El Sr. Juez de primera instancia de esta villa y bu partí • 
do, pera cumplimentar un exhorto procedente de Tmjillo 
(Repúb ica del Perú), referente á demanda interpuesta por el 
Sr. M«rio Bracamonte Jimeno sobre rendición de cuentas é 
iuterdíción del mayorazgo de Peñaranda de Bracamonte con 
bra su hermano D Apolonio Bracamonte Jimeno, ha acorda
do ef providencia de este día, y en vieta de ignorarse el ac 
tual paradero del D. Apolonio, se notifique á éBte por cédula 
que desde 1890 le está revocado el poder que tiene respecto al 
citado Mayorazgo; que se le notifique, así bien, se abstenga 
de celebrar contrato alguno de cualquiera clase y naturaleza 
con relación á ese mismo fundo; y, por último, para que se 
le cite igualmente al objeto de que comparezca ante este Juz 
gado dentro del término de diez días, con el fia de proceder, 
previo inventario, ai depósito de referido Mayorazgo; con 
apercibimiento que de no hacerlo se llevará á efecto sin nece 
sidad de nueva citación.

Y con el fin de que tengan lugar las notificaciones y cita
ción acordadas, expido la presente célula eu Peñaranda de 
Bracamonte á 12 de Octubre de 1895.=E1 Escribano, Ma
nuel Gil. 446—P

PUENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Yaleiras, Juez de instrucción del par
tido de Puenteareas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á  Do
mingo Fernández González, de veintiséis años de edad, sel* 
tero, zapatero, hijo de Benito y Benita, natural de Meder y 
vecino ae Santa Eulalia de Batallanes, en este partido, au ■ 
sente en ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la Audien
cia provincial de Pontevedra á fin de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa que contra él y otros 
pende ante aquella Superioridad por el delito de disparo de 
arma y lesiones.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuo» déla policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido procesado Domingo Fernández Gon
zález, poniéndolo, c&so de ser habido á disposición de eB te  
Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Puenteareas á 12 de Octubre de 1895.=  
Eladio Rodríguez Yaleiras. = D a orden de S. S ., Joaquín Roig.

J—6260
RIBADAVIA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez ds instrucción de Ri- 
badavia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cas
tor Rodríguez Carrero, veci o de Carballeda de Avía, en este 
partido, soltero, de vrintréa años, de un metro 70 centíme 
metros de estatura, ojos castaños, pelo y cejas negros, nariz 
aguileña, con muy poca barba, cuyo sujeto se encuentra pro
cesado en causa por atentado á la Autoridad y lesiones, para 
que dentro del término de quince di*», contados desde la pu 
blícación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado para in 
gresar en la cárcel de esta población, á las r*saltas del su 
mario, en virtud de que en el mismo está decretada su pri
sión provisional.

Ai mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XILI, y en el de su Augusta Madre la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G ), exhorto y requiero, y en el mío pido y en
cargo á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan y manden proceder á la busca de dicho procesado, 
y si fuere habido dispongan su conducción á la cárcel de esta 
capital, á disposición de este Juzgado; pues en ello está inte
resada la recta administración do justicia.

Dada en Ríbadavia á 14 de Octubre de 1895.=Ignacio Ro 
dríguez Pajares.=Por su orden, Félix Quijada. J—6261

REINOSA

D. Agapito de las Heras Herrero, Juez de instrucción del 
partido de R riñosa.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
en la causa que instruyo por sustracción de un caballo, cito 
en forma, para que en el término de diez días comparezca en 
esta Juzgado á rendir declaración en dicha cauea, al sujeto 
cuyas señas se indican, por igaorar su nombre, apellidos y v e
cindad, que del día 15 al 20 del pasado Septiembre se apoderd 
de un caballo en las inmediaciones de Reinosa, y dirigiéndo- 
dose á Yalderreüible propuso y consiguió el cambio del ca
ballo por otro propio del vecino de Rucandio Gregorio Alon
so Peña, cambio de caballos que se realizó el día 21 del m is
mo mes de Septiembre en la taberna de Narciso Serna, del 
pueblo de Linares, provincia de Burgos

A la vez, encargo á todas las Autoridades y »gentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
sujeto y ocupación del caballo, cuyas señ^s también *e indi
can, si no justifica en el acto la legítima procedencia de éste*

y en el caso de ser detenido dicho sujeto y ocupado el caba* 
lio, serán conducidos á diepos eión de este Juzgado.

Dado eu Reinosa á 11 de Octubre de 1895,—Agapito de 
las Heras.=Oasimiro Revuelta Ortíz.

Señas del sujeto,
De unos treinta años de edad, alto, delgado, rubio, coja 

toda la barba, ésta corta y el bigote largo; vestido con traje 
de corte de americana, todo él igual, negro ú oscuro, camisa 
de color con cuello bajo, corbata negra con algunas rayas y  
boina azul ó de color.

Señas del caballo.
Como seis cuartas de alzada, diez ó doce años de edad» 

tordo, con aeñaies de haber tenido un vejigatorio ea ul>o de 
los cuartos delanteros. J— 6297

SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de' Sa* 
laño anca y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, AHttl* 
des, Guardia civil y demás ag«nt*s de la policía judicial pre
cedan á la busca y captura de D Hipólito Fritsch, composi- 
tor de pianos, que ha residido en esta ciudad, p o n iéndo le  á 
disposición de este Juzgado, á quien al propio tiempo cito, 
llamo y emplaza paTa que en ti término de diez dí*B, á con
tar desde 1* inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado á declarar acerca de los cargos que contra él resul
tan en la causa que se le sigue por estafa; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjaicio que haya lugar en de
recho.

Salamanca 16 de Octubre de 1895.«*Manuel de Torras Re- 
quena.= Juan Lorenzo de Blasco. J—6262

SAN FELIU DE LLOBREGAT

D. Yictorino Laguna v Pumanal, Juez de instrucción del 
partido de San Felíu de Llobregat.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre robo y secuestro dri vecino de Esparraguera D. Mi
guel Tobella, contra Jaime Gra \ Vila y otros, se cita y llama 
al procesado Ignacio E«cayola So’é, de unoB cuarenta y dos 
años de edad, casado, de oficio panadero, natural de Sallent, 
y vecino que fué de Relbná», y actualmente de ignorado pa
radero, á fia de que dentro de los nueve días siguientes al de 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante este Juzgado para una diligencia de jubticia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo s rá declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarg* á todas las Autoridades así 
civiles como militares que procedan á la busca, captura y 
conducción, en su caso, de dicho procesado, á disposición de 
este Juzgado.

Dado en San Felíu de L^obregat á 25 de Septiembre de 
1895.=Victorino L*guna.=Ante mí, Antonio Moné.

J —6228

SANLÍTCAR DE BkRRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Cor
nejo Viera, hijo de José y de María, de cuarenta y cuatro 
años de edad, soltero, marinero, natural y vecino de Medina 
Sidonia; sus señas: alto, delgado, pelo costaño oscuro, con 
algunas canas, ojos pardos, nariz grande, para que compa
rezca en este Juzgado dentro de) término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con obj to de hacerle un requerimiento; 
pues así lo tengo acordado en cauea que instruyo por hurto y  
estafa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridados, tanto 
civiles como militares, precedan á la busca y captura d* di
cho procesado. conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad á 
disposición de e*te Juzgado.

Sanlúcar de Ba^rameda 12 de Octubre de 1895.=Federico  
Escobar Aliaga,=Víctor Sanz. J—6229

SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al gita
no Joaquín Flores Furnier, hijo de Juan y de María, natural 
de Este pona, vecino de esta ciudad, soltero, de cuarenta y  
dos años de edad, tratante, de estatura regular, delgado, para 
que en el término de di«z días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d s  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en e*ste Juzga
da para practicar cierta diligencia judicial en causa que se le 
sigue por hurto; apercibido de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hata lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las segu
ridades convenientes y á mi disposición, del referido pro
cesado.

San Roque 11 de Octubre de 1895=Salvador Abad Lina
res. = P or mandado de S. S., Gaspar Matheos.

J—6230

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción 
de la ciudad de Santa Cruz de la Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Juan Morales y González, de veinte años de edad, soltero, na
tural y vecino de esta ciudad, de estatura regular, color páli
do, pelo castaño, nariz y boca regulares, ojos pardos, no lleva 
barba, es enjuto de carnes, y viste decentemente, cuyo para
dero se ignora, estando por tanto comprendido en el núme
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, a fin 
de que en el término de treinta días se presente en este Juz
gado á rendir declaración indagatoria en causa que en su con
tra se instruía á virtud de querella de D. José Antonio Car- 
mona, de esta vecindad, por el debto de estupro cometido com 
una hija de éste, mayor de doce años y menor de veintitrés; 
apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo i  
la ley.

Y se encarga á toda clase de Autoridades que dispongan 
la busca y captura dicho procesado, y caso de ser habida su 
remisión á la cárcel de esta ciudad con las seguridades con-- 
venientos, por estar decretada la detención del mismo.

Santa Cruz déla Palma 29 de Septiembre de 1895.=Fran- 
ci8co Lorenzo Montesd«oca.=Por mandado de S. S., Agustín  
Benítez. J—6208
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SEVILLA.—SALVADOR

D. Anaeleto Martín* z Cuesta, Juez municipal suplente, Interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital. .En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un Solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desde la  publicación déla  p resente en la G a c k t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio de su insere ión en los Boletines e/tcialee de esta provincia y de la de Cór doba, á Jacinto Rodríguez Pérez, B a tu ta! de Fuente Ovejuna, hijo de Antonio y Francisca, casado con Isabel B»«za Su «ro, de quien tiene cuatro hijos menores, tres de ellos varones y una hembra, jornalero, de cuarenta años, vecino del paeblo de su  naturaleza, sia  instrucción y sin antecedentes penales, siendo sus señales personales: de estatura regular* *}jos pardos, pelo negro, color moreno, nariz y boca regulares, cejas al pelo, labios delgados, dentadura buena, sin ninguna otra particular, el cual dentro de dicho térm ino comparecerá en la cárcel pública de esta ciudad, donde quedt.rá á las resultas de causa que le instruyo por hurto 4 Juan Rclz Alcalde; apercibido que de no verificarlo será declarado rebilde, parándole el perjuicio que haya

*̂A1 profio tiempo pido y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que tan luego como sea habido ó tengan noticias del paradero de Jacinto Rodríguez, procedan á su captura y remisión á esta dicha cárcel por los tránsitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cumpli
miento de justicia.Bad en Sevilla á 16 de Septiembre de 1895.=Anadeto  Martínez.=EI actuario, Licenciado José Muñoz.J—6231

D. Manuel Tobía y Buiza, Juez municipal suplente, é interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza y Francisco Raíz Rodríguez, hijo de Francisco y Francisca, natural y vecino de esta ciudad, calle Piñones, núm. 21, so ltero, relojero y de treinta y tres años de edad, para que en el término de quince días, á contar desde el siguiente ai en que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G-agbta de Madrid, se presenta en la cárcel de esta ciudad, por haberlo acordado así esta Kxcma. Audiencia provincial en causa que se sigue contra el r e f e r id por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará contumaz y- rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A s im is m o  ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás dependientes de policía judicial, practiquen diligencias para la busca del referido, y habido, ordenen su conducción á la cárcel de esta ciudad, dejándolo en ella á disposición de este Juzgado.Dado en la ciudad de Sevilla á 12 de Octubre de 1895.=  Manuel Tobía y Buiza.=E1 Secretario, Rafael Mejía.J—6232TINEO
D. Santo» F. Crespo, Escribano del Juzgado de primera Instancia de Tineo.Certifico que en lo» autos de que se hará mención se dictóel que dice:«En la vjlla de Tineo, á 18 de Marzo de 1893, el Sr. D. Leonardo de' Olmedo y Martín, Juez de primera instancia de la v illa de Tineo y au partido:Vísta la liquidación y división de los bienes de la testa

m entaría de auto, yResultando que presentados los referidos trabajos por el perito y -Contador único D* José Antonio Pérez, y puestos de manifiesto-en-1a Escribanía por ocho días, haciéndose saber á los interesados que tienen domicilio conocido, y al Sr. Fiscal en representación de los que no lo tienen, transcurrió dicho plazo, sin que se hubiese formulado reclamación alguna con
tra ellos:Considerando que, por tanto, de conformidad con lo prescrito en el art. M8L de la ley de Enjuiciamiento civil procede 
bu aprobación.S. S. p or arte mí Escribano, dijo que debía aprobar y aprobaba las referidas liquidación, división y adjudicación i#  la herencia délos D. Diego d i Alva y Doña Manuela Diez, "mandando que- se, ..protocolicen con el reintegro de papeleo* rroapondi-onto, y-que se entregue á cada uno de los interesa- dos lo que m  Je» *-haya adjudicado con. los títulos de propiedad, ai ló solicitaren, poniéndose previamente en ellos a por el Escribano notas expresivas de la adjudicación j  testimonio de su haber y^djadicacíón de -su haber respectivo, á fia de inserí birlos «n-ol R ig ls  tro.>-Déjese ea -autos testimonio de Jas mencionadas operaciones,Así lo mandé y afirma el expresado Sr. Juez.=D oy fe =  Leonardo de Glm edfe=Ante m í, Santos F. Crespo.Y á fin deque el auto inserto sírva de notificación en forma á los coherederos ausentes Ramón y José Alva y Diez, es el presente para in serí^  en la Gaceta de Madrid.Tineo 10 de Octubre c e  1895.=S*ntos F. Crespo.= V .°  B .°=  
Lorentc. 447—PTOLEDO

D. Natalio Garniel y “Morago, Juez de instrucción de esta «ciudad de Toledo ynu  partido.Por 8l presente m  ruega y encarga é  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía judíeial de la Nación, procedan á la busca del metálico y efectos que se expresarán, que han sido robados en las primeras horas do la noche anterior de la travesía de San Andrés, núm. 3, de esta ciudad, domicilio de Feliciana Fernández, pues asi lo he acordado en causa que instruyo por dicho hecho; advirtiéndose que si f ueren hallados los pondrán á  disposición de este Juzgado con las personas en euyo poder se encuentren, si no acreditan su le gítim a procedencia.Dado en Toledo á 12 de Octubre de 1 8 9 5 .= N a ta G u m ie l  y  Morago„=»Por su mandado, Julián Morales Díaz.
Metálico y c fec íu  robados.

Tres billetes de 5C0 pesetas.Uno ídem de 100 id.Dos ídem de 50 id.Uno ídem de 25 í<LVeinte duros en monedas de plata de á duro.Un rosario de nácar de siete dieces con seis medallas de plata y un Santo Cristo del mismo metal, hueco.Doce sábanas de algodón, de cama camera, con las iniciales F . F.Doce fundas de almohada con las mismas iniciales.Seis servilletas con iguales Iniciales.Dos toallas de felpa.Doce pañuelos de bolsillo, magros, con pintes blancas.J—6209

TALLADO LID—AUDIENCIA
D. Manuel Carcía López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.Por el presente se cita y llama á Antonio Rodríguez Fuentes, qm» se dice vivió en «sta capital, cuyo actual paradero y demás circunstancias personales se ignoran, para que en término d* diez díts, deele la inserción del presente en la G a

ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparez
c a  a n t e  este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, p&ra que declare en cauaa criminal que sobre tentativa de estafa, h*jo el núto. 182 de! año actual, me hallo in s truyendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio q u e haya lugar.Dado en Valladolid á l l  de Octubre de 189o.=Manuel García López ,=  A n te mí, Pedro A. Velasco. J—6146

VERÍN
D. Federico Rodríguez Pardo, Juez de instrucción accidental del partido de Verín.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Vez García, de diez y nueve «ños de edad, soltero, labrador y vecino del pueblo de Oimbra, de este partido, hoy •n ignorado paradero, cuyo sujeto es natural de Cambedo, en el vecino reino de Portugal, y sus señas personales son: de pequeña estatura, color moreno y hoyoso de viruelas, para qne dentro del término de dhz día», á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esta Juzgado, sita en la plazuela de la Merced, núm. 6, con el fin de prestar declaración indagatoria y ser constituido en prisión, por consecuencia de sumario criminal que se instruye contra el mismo por lesiones producidas por disparo de arma de fuego á Andrés Diéguez, vecino de Tárrago#; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 

lugar. . . . .Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civiles como militare» é individuos de la policía judicial, procedan á la bueca y captura del referido sujeto, poniéndolo á disposición de e»te Juzgado, c&so de ser habido, con las seguridades debidas.Dada en Verín á 8 de Octubre de 1895.=Fe derico Rodrigué Pardo.=De orden de S. S., Leopoldo Soto Barjacoba.J—6147
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreroe; Juez de instrucción del distrito dei Pilar de Ja ciudad d® Zaragoza.Por el presente se cita, llama y emplaza á Hilario Ferrer Crespo, cuya edad y demás circunstanciarse ignoran, y á Mariaoo Barcelona Ferruz, de veintinueve años de edad, so ltero, zapatero, ambos vecinos de esta ciudad, para que en el término de diez días, contado» desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, el primero Aprestar declaración y el segundo á la celebración de una diligencia de careo en la causa pendíante en este Juzgado sobre estafa de ropas á Florencio Goñi; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Zaragoza á 26 de Septiembre de 1895.=Enrique R oig.=L uis Molina. J—6237

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  y  D o c k s  d e  E s p a ñ a .  

s o c i e d a d  a n ó n im a
Se convoca á los señores accionistas á junta general extraordinaria para deliberar acerca de la liquidación de la Sociedad. La reunión tendrá lugar en el domicilio gocial, plaza Medinaceli. nú a. 1 bis, principal, el día 9 de Noviembre próximo, á las cuatro de la tarde, sin que en ella pueda tratarse más asunto que el expresado, y debiendo reunirse para tomar acuerdo por lo menos dos terceras partes del capital emitido.Los señores accionistas que deseen concurrir á 3a junta deberán depositar 50 acciones en la Caja de la Compañía, diez días ante» del señalado para la celebración d© ella.Barcelona 18 de Oetubre de 1895.=El Administrador interino, Damián Magrmá. X—649

D irecc ión  g en e ra l de C o rreos y  T e lé g ra fo s j

Ayer llovió m  Alicante y A lbacete. ¡

O b serva to rio  de M a d r i d .  1

ibeervactone* meteorológica* del día  20 de Octubre de 1895. j

M v. M afrft.
Z Z Z Z Z  imKceióN

««**» t«4««iáft ^
* y •». ■' aIsig® v l « a í ®  4 «1 « ! « ! « •

tMftaaa*.  7C5 85 10*5 10*0 E. . . .  B.*lig. Muy nuboso.
9 taa ia ift.. 706*22 15*5 13i  E. Calma Cubierto.
2 del día.... 705 62 2*2 4 1* 6 S.B.1 lig. Nuboso.
3 da la tarde 704*38 21‘4 15*5 SSO. . Calma Casi cubierto
6 da la tarde 70436 460 12 7 }SO  B.Mig. Idem.
>dala aoohe 704*71 13*8 118  |j$Q. •• Calma Idem.

lemper&laara máxima dei aire, á la sombra.............  23 2
ídem mínima................................... .......................102

Diferencia.......................... . 430
temperatura máxima al Sol á dos metroa de la tie

rna  ..........................   o.............   595
Idem id. dentro de ana esfera de cristal, 63*3

diferencia..........................................................   28*8
Vfekat’ctGatura máxima a cielo descubierto juato i  U

sierra vegetal ó laborable.  .................... „. 85*2
ídeu* íuíaíma id....................................................... .. 7‘7

^ífrrettcia .. . . .   ...........  * 27‘5
Velocidad de i rieatoen U& últimas veinticuatro he»

raí (kilómetros).  ---- -. . . . . . . . . . . . . . .  2?4
Ctooilacióa barométrica, id. .(milímetros)...............   19
Altura id. coa m qecto á la media ann&l, á las mnt»

ve horss de la aoch©  ............. — 2*8
Alaria en laa Altinn'■» rcimheaatro horas (milime» troi)  ............................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio U 
drid sobré el estado atmosférico en varios p  í u  * <e la  
Península, á  las nueve de la m añana, y  en i
Italia á  las siete, el din 20 d* Octubre de 1895

Altara . |baranétdea Faet*» {al* «14» i óslale
100MJBA0E8 I  *! «  ? . .del mar o» «Mtas:- : y  5a »ar.nilíiaatíras. «at®. Titst® j

5. Sebastián. 763*3 U ‘ l N Viento. Despeje -  M tras,Bilbao  768*4 4 * * 0  E  B.Mig.. • »Oviedo  764 *6 15*2 SO  Calma.. Casi desp »Corufia (7 h.)Santiago.. . .Oreme..........?igo..............  761*5 19*5 O B.*lig.* Cubierto. jM.tran.
O p orto ...... iLisboa (8 h.). 761*1 19*0 « Calma.. M. nubos; í i í leaje?Badajoz  762 5 218 N O ... íd em .. Cubierto. .j »
8. fera . (7 h.) jSevilla..........Málaga..........Oranada.. . .  758*7 18 9 E .. . . ,  B.*lig.. M. nubos a
Alicante.. ••• ¡¡Murcia,, .o . .  763*6 26*4 N I . . .  Id. fte.. Nubosa ¡ »Valencia.. . .  763*5 19 2 ENE». Calma.. M. nubo- - »Palma... . . . .  768 8 172 NO. .  Idem... ídem ; ̂ . anq.fcBarcelona.... 762*9 15 8 N E ...  Idem .. Cubiert ’ im,
1 cruel  762 4 I2‘6 S O .... B.a lig . Nuboso.  ̂ !| »Zaragoza.... 702*4 14*8 N O ... Calma. Despejado] #Soria.  764*8 14 6 NO., Idem... Idem .. ¡ »B urgoi.....c  702*4 10*2 ENE.. íd em .. Nuboso »León  fValladolid... 763*2 4S*0 N E ... Brisa... Idem... ! »
Salamanca..Segovia .* ... 759*6 18*0 SE Id. lig.* Despejada | »
M adrid ...... 762*5 15*5 E . Calma, Casi cuh : »Escorial....* 76*12 4?‘2 SE. ..  B.* fte. m . nuboso| »CindadReal. 761*3 18*8 SSE. . Brisa.. Despeja  ̂ »
Albacete. ..*• 1
Paria.. . . . . .  767*0 — ro N E ... Calma. ídem ..., ' »Gris-Mez*. * „ 7671 5*1 E Idem... Brumosi ¡ tran.SI. Ifathieu. 765*6 6*2 E SE .. B.» fte. Nuboso aqc*W a d ^ ix .. .  765*2 3 5 ENE . ídem* . Despea «<nm.Biarritz.». . . .  76**8 7*4 &E. . Id. lig.. Casi do- jm.Clermomi... 767 7 —>56 O Calma,. Despejat »P erp ifán ....Sicie.. . . . . . .  761*4 88 NO.. . .  B.Mig." Brumos*» i »Níssl. . . . . . . .  761*4 7*1 * » » anq.*
torna, - ¿58 8 » N  B.a fte. Casi dem  i »L i o r n a . . . . , * 9*8 » Brisa. .  Cubierto »Palerm o,....G f t g i i a r i . . . 760*2 9*7 NO.... Id. fte. Despejado »

A N U N C I O S

ADMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA DE A):' ‘■’Í.D.-- La® reekmstciones de ejemplares d© la Gace*i » por extravío hayan dejado d© recibir los sugsritor®? aria  preeisament© dentro d© lo® tres días siguientes al ^ ?eeha del ejemplar reclamado en Madrid, de oeho días an provincias, um mea para los suseritores del extranjero y * teses para los de Ultramar; entendiéndose qu® fu®ra d® plazos se exigirá ©1 pago sid a  uno d© los ®j®mplav a© s í  pidan. 1

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDI GIN s DEla Península é islas adyacentes. Edición oficia vende en el Almacén d§ la Ga c e t a  d e  Ma d r id  á peí- cada ejemplar. 1

S A N T O S  D E L  D I A

San H ilarión, Abad, y  Santa Ursula y  compañeros, virgen  y  m ártires .
Cuarenta horas en la parroquia de San José.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y madía.—(Primer lunes de moda).—Entre bobos anda el juego.—Los dos habla- dores.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las oeho y media.— Serie 1.a—Turno 3.° —Divorciémonos.—Los intrusos.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m^dia.—El testarudo.—Carm ela.—Rondó final\ (Rosell Romea).—E l cabo prim ero .
TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Serie 2 a—Turno 1.° impar.—El otro m undo .—La rebotica .— Viajeros de U ltram ar .
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Los descamisados.— Vía libre.—La revista .—Las amapolas*
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos* —E l grum ete.—E l tam bor de Granaderos.—Autor y  m á rtir .
GRAN CIRCO D I  PARISK.— A las nueve.—Compañía ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Escogida y variada función, en la que tomarán parte los principales artistas d« la compañía y despedida de la Srta. Lucrecia Ruis.— Los patinadores Chambors y Frondirk.—La Bella Madrileña. Los clowns chinos y la pantomima «La Cenicienta».Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos!.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho. — Ejercicios por la compañía acrobática, gimnástica y cómica. Entrada, 50 céntimo®.


